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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistier9fl los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Correa, U&es 

-Corvalán, Luis 

-Curtí, Enrique 

-Durán, Julio 

-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humberto 

-Faivovich. Angul 

-Frei, Eduardo 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramíllo, Armando 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 

-Tomic, Radomiro 

-Torres, Isauro 

-Videla, Hernán 

- Von Mühlenbrock, 

Julio 

-Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Ira

rrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 16 señores Senadores. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA (Presidente).- El 
acta de la sesión 1:¡l, en 31 de mayo, apro
bada. 

El acta de la sesión 2:¡l, en 6 de junio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos) 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, por el que solicita el acuer
do del Honorable Senado para ascender a 
General de Brigada al Coronel de Ejér
cito don Luis Tassara González. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha apro
bado, sin modificaciones, el proyecto de 
acuerdo sobre el Tratado Antártico, sus
crito en Washington el 11.> de diciembre 
de 1959. 

-Se manda comunicar a Su Excelen
cia el Presidente de la República. 

Con el segundo comunica que ha apro
bado un proyecto de ley que denomina 
"Domingo Durán Morales" al Liceo Fis
cal de Lautaro. (Véase en los Anexos, do
cumento 1). 

-Pasa a la Comisión de Educación PÚ
blica. 

Mociones 

Una de los Honorables Senadores se
ñores Echavarri, Frei, Pablo y Tomic, 
por la que inician un proyecto de refor
ma constitucional y otro sobre nombra
miento de Comisiones Investigadoras por 
la Cámara de Diputados. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 
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-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reg~amento. 

Una del Honorable Senador señor Agui
rre Doolan, por la que inicia un proyec
to de ley que concede una pensión de gra
cia a doña Teresa Ríos v. de Bennett. 
(Véase en los Anexos, documento 3). 

Una de los Honorables Senadores seño
res Ampuero y Chelén, por la que inician 
un proyecto de ley que concede una pen
sión de gracia a doña Zorka Zlatar v. de 
Franulic. (Véase en los Anexos, docu
mento 4). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Una del Honorable Senador señor To
mi e, por la que inicia un proyecto de ley 
que exime del impuesto a las compraven
tas a los alimentos concentrados para 
aves. (Véase en los Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 

Comunicaciones 

Cuatro de las Cajas de Accidentes del 
Trabajo y de Previsión de la Defensa Na
cional, del Instituto de Seguros del Es
tado y de la Línea Aérea Nacional, por 
las que acusan recibo de los oficios de es
ta corporación en que se les dio a cono
cer la designación de sus representantes 
ante sus respectivos Consejos. 

-Se mandan archivar. 

DEROGACION DE LA LEY 8707, SOBRE CON

SEJERIAS PARLAMENTARIAS. TRAMITACION 

DEL PROYECTO. 

El señor VIDELA (Presidente).- De
bo dar cuenta a la Sala de los acuerdos 
adoptados por la unanimidad de los Co
mités en sesión celebrada hace sólo unos 
instantes: 

"l.-Suspender las sesiones especiales 
que debía celebrar el Senado los días sá
bados 10 y 17 del actual, a fin de discu-

tir en general y particular, respectiva
mente, este proyecto. 

"2.-Celebrar sesiones especiales los 
días lunes 11 del actual, de 16 a 21 ho
ras y martes 12 del actual, de 11 a 13 y 
de 16 a 19 horas, a fin de discutir en 
general el proyecto. 

"3.-Votar, en general, el proyecto a 
las 19 horas de la última sesión indicada. 

"4.-Destinar los días miércoles y jue
ves, 13 y 14 del actual, para el segundo 
informe de Comisión. 

"5.-Discutir en particular el proyecto 
el próximo viernes 16, €n sesiones espe
ciales a realizarse de 11 a 13 y de 16 a 
19 horas. 

El Honorable señor Ahumada va a ren
dir un homenaje. Tiene la palabra el se
ñor Senador. 

V. HOMENAJE 

HOMENAJE POSTUMO A LA PERIODISTA 

LEN KA FRANULIC ZLATAR. 

El señor AHUMADA.- Deseamos ex
presar nuestro dolor al exteriorizar hoy 
día la adhesión de la representación par
lamentaria radical en el homenaje que 
rinde el Senado a Lenka Franulic. Mujer 
de condiciones intelectuales y morales su
periores, dotada de exquisita sensibilidad 
y clara inteligencia, frente a los fenóme
nos sociales y económicos que agitan a la 
humanidad con el fin de cambiar sus es
tructuras, encontró en la noble vocación 
del periodismo satisfacción a sus anhelos 
e inquietudes. 

Por ello, fue la primera gran mujer pe
riodista chilena. Para nuestro tiempo, es
to significó una audacia enaltecedora. Con 
su actitud destruyó mil prejuicios colo
niales que pesaban sobre la mujer desde 
la noche de los tiempos. 

Dignificó su profesión; más aún, la pu
so a la altura de los grandes eventos y 
nos la entregó como misionera yprecur
sara plena de dignidad y perfección. 
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Venía de Antofagasta, del Norte gran
de y salobre que tantas riquezas ha en
tregado a nuestra comunidad, y ahí em
pezó a descollar en el periodismo nacio
nal y a alumbrar su estrella en el ho
rizonte de Chile. 

y después, aquí en la Capital, en dia
rios y revistas, en "Eva", en "Ercilla" 
y en múltiples reportajes y crónicas, ya 
sea como reportera o como directora o 
jefe, escudriñó la noticia, la hizo más su
gestiva, atrayente, efectuó el diagnósti
co social, lo adentró en el público y orien
tó a la opinión mediante sus cualidades 
excepcionales de mujer valerosa y pri
vilegiada. 

N o se conformó únicamente con su mi
sión pública y fue más allá. Entregó a 
sus alumnos, a las generaciones que crea
rán el futuro, la riqueza de su experien
cia por medio de la belleza de sus leccio
nes. 

Ella sabía que la continuidad de sus 
obras estaba en sus discípulos y , por eso, 
fue Maestra, ligadura maravillosa de los 
que fueron y de los que serán. 

En el alma de varias centenas de alum
nas y alumnos, en sus libros, en su pen
samiento escrito -como es "Cien Auto
res Contemporáneos" -, en su gremio, en 
el Círculo de Periodistas, dejó su heren
cia maravillosa. 

He ahí su gran legado, el oro que deja 
esta insigne mujer fundadora, con su tra
bajo y con su corazón, de la estirpe apa
sionada de muchas mujeres que laboran 
en el periodismo nacional y que, en con
secuencia, son sus legítimas continuado
ras. i Y qué gran lección de ética y de emu
lación profesional edificó con sus pala
bras: "Lo único que justifica la ausencia 
del periodista, es el certificado de defun
ción" ! 

Así era la personalidad de Lenka Fra
nulic: grande entre los grandes, sublime 
entre los sublimes. 

El señor SEPULVEDA.- Honorable 
Senado: 

La opinión pública chilena se sintió 
penosamente sorprendida, una mañana re
ciente, por la abrupta noticia -para log 
que no estábamos en el secreto del artero 
mal que arrebató su valiosa vida- del 
desaparecimiento de Lenka Franulic. El 
público, que desde todos los sectores so
ciales y desde los más apartados rincones 
de la República había sido su público 
lector, sintió de inmediato la sensación 
de vacío que dejaba una mujer de valer 
excepcional. 

Representantes de todas las actividades 
nacionales estuvieron junto a su féretro. 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, que no acostumbra prodigarse en 
actitudes de esta naturaleza, llevó a su 
lado, junto con su admiración personal, 
la superior representación del Gobier
no del País. Las más escogidas columnas 
de la prensa, los mejores espacios de la 
radio destacaron los nítidos relieves de 
su personálidad profesional, su valor hu
mano, sus condiciones de compañera ejem
plar. 

Hoy se rinde homenaje a su memoria 
en el Senado de la República, no obstante 
que ella no tuvo cargos oficiales ni de re
presentación popular; homenaje sentido, 
solemne y justiciero. Y a nadie debe ex
trañar, señores Senadores, porque la de
mocracia chilena sabe destacar y recono
cer sus legítimos valores, sabe aquilatar 
y sefíalar a la consideración pública a 
quienes han sabido servirla de verdad; sa
be valorar el mérito en cualquiera acti
vidad donde se haya demostrado con re
lieve de autenticidad. 

y Lenka Franulic Zlatar brilló con luz 
propia y penetrante en una de las acti
vidades donde se puede servir mejor a 
la colectividad y a la Nación, cuando se 
ejerce con verdadera capacidad y con no
bleza espiritual: el periodismo. 

Fue en Chile, Lenka Franulic, la pri
mera mujer periodista profesional; la 
primera y la mejor. Fue "pionera" y crea
dora de una nueva generación de muje-
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res que se adentran en el periodismo mo
derno y que tendrán en ella su guía es
piritual y profesional. Fue iniciadora y 
maestra. Fue periodista perfecta. 

Poseía condiciones que para el perio
dismo de calidad constituyen un capital 
insustituible: cultura, capacidad, talen

to. Campeaba con acierto por las llanu
ras del arte y de las letras y vaciaba la 
prolificidad de su intelecto en las columnas 
de la prensa con pródiga fecundidad. 

La honradez y la ética profesional to
maba en ella los contornos de validez que 
nosotros anhelamos ver transfonnados 
en normas inmutables en todos los que 
cultivan el periodismo en Chile; que sean 
el patrimonio común para todos los pe
riodistas chilenos, sin excepciones. 

La noticia, si no es estrictamente obje
tiva, si no se la despoja de toda defor
mante intención tendenciosa, si no se la 
presenta al público honestamente, no es 
noticia, es fraude. Lenka sabía dar vida 
a los acontecimientos y a los personajes, 
entregados al lector con agilidad y con 
los colores de la realidad, captar con ta
lento lo significativo de los hechos y pro
porcionarle al público los elementos de 
juicio para que ellos, los lectores o los 
auditores, los juzgaran libremente. Perio
dismo de verdad. 

La aspereza de la profesión, la dureza 
de las jornadas en el periodismo siempre 
sacrificado, no menoscabaron jamás su 
exquisita sensibilidad femenina. Supo in
terpretar con fidelidad y con encomiable 
dignidad a las mujeres chilenas, en una 
profesión que les fue desconocida y ex
traña hasta que ella abrió la brecha y 

sembró en el surco generoso. 
Los Senadores liberales y conservado

res participamos en este homenaje con la 
más sincera admiración por los méritos de 
una mujer extraordinaria, que destaca
mos sin reservas, por su valer humano 
y profesional, y en el nombre de Lenka 
Franulic destacamos también a todos los 

que en nuestro país cultivan el periodis
mo de buena ley, como un medio de per
feccionar nuestra democracia y de levan
tar el nivel cultural y espiritual del pue
blo chileno. 

En nombre de los Senadores liberales 
y conservadores, termino solicitando, se
ñor Presidente, que se expresen al Círcu
lo de Periodistas de Chile los sentimien
tos de pesar que se han vertido en el Ho
norable Senado en homenaje a la memo
ria de quien fue uno de sus más brillantes 
miembros, y a su señora madre, la condo
lencia reconocida y sincera por el desapa
recimiento de su hija ilustre, que ya per
tenece a Dios y a Chile. 

He dicho. 
El señor VIDELA (Presidente).- Si 

le parece al Senado, se enviarán los dos 
oficios solicitados por el Honorable se
ñor Sepúlveda. 

Acordado. 
Se dará lectura a algunas peticiones 

de oficio. 

RECURSOS PARA HABILITAR AERODROMO 

DE TALQUIEN. OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Contreras Labarca solicita se 
envíe oficio, en su nombre, al señor Mi
nistro de Hacienda, con el objeto de que 
se destine la cantidad de Eq 5.000 para 
habilitar el aeródromo de Talquién. El 
texto de la comunicación recibida al res
pecto por el señor Senador es del siguien
te tenor: 

"Nombre Club Aéreo Quinchao solici
tamos vuestro apoyo objeto se destinen 
cinco mil escudos cargo dos por ciento 
constitucional objeto habilitar aeródromo 
Talquién. Atte. Luis Alvarez Mansilla, 
Preso Bernardo Marchant Díaz, Secr.". 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador, de conformidad . con el 
Reglamento. 
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PRESTAMOS ESPECIALES PARA DAMNIFICA

DOS DE LOS SERVICIOS DE CORREOS Y TE

LEGRAFOS, EN OSORNO. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.- El mismo 
señor Senador pide que se oficie al señor 
Ministro del Trabajo representándole la 
necesidad de determinado personal de Co
rreos y Telégrafos de Osorno, con rela
ción a préstamos especiales para damni
ficados. La comunicación recibida por el 
señor Senador sobre el particular es la 
siguiente: 

"Personal Correos y Telégrafos Osor
no solicita vuestra intervención y apo
yo frente CANAEMPU fin otórguese 
préstamos especiales para damnificados de 
acuerdo artículo primero ley catorce mil 
nueve (punto) Plazo para solicitar este 
beneficio expira día treinta junio actual 
sin que hasta ahora existan formularios 
disponibles en esta provincia (punto) 
Consideramos indispensables vuestro apo
yo fin dicha ley no sea sólo letra muerta 
y pueda entregar beneficios que la ins
piraron (punto) Reiterando nuestro ~n
carecido ruego confiamos plenamente en 
vuestra efectiva gestión (punto) Respe
tuosamente Amado Torrijos García, Pre
sidente. 

El selio!' VIDELA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado por el señor Sena
dor. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

ANTOFAGASTA. (MODIFICACION DE LA 

LEY N9 13.551). 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

¿ No sería posible agregar a la tabla de 
hoy un proyecto aprobado por la Comi
sión de Gobierno relativo a la amplia
ción de. una autorización de préstamo pa
ra la Municipalidad de Antofagasta? Ten
go entendido que dicho proyecto fue apro
bado por la unanimidad de la Comisión. 
Tiene por objeto financiar la construcción 

del estadio regional para el campeonato 
mundial de fútbol. 

El señor VIDELA (Presidente) .-Tan 
pronto se reciba el informe de la Comi
sión, entrará a la tabla, señor Senador. 

El señor AMPUERO.- Pero solicih) 
que se trate hoy mismo. 

El señor TARUD.- El informe está 
listo, señor Presidente. 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
tratará dentro de la tabla de la próxima 
sesión ordinaria. 

El señor AMPUERO.- Pero estoy pi
diendo que se trate en esta sesión. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Si el informe está listo, no creo 
que haya dificultad alguna para conside
rarlo hoy día. 

El señor SECRET ARIO.- Para tal 
efecto, se requiere la unanimidad de los 
Comités. 

El señor AMPUERO.- Tampoco creo 
que haya inconvéniente ... 

El señor TARUD.- Nadie se va a opo
ner. 

El señor AMPUERO.- ... dado que 
se trata de una moción en la cual hemos 
coincidido los socialistas, radicales y li
berales, quienes, mediante diversas mocio
pes, hemos perseguido una misma finali
dad. 

El señor VIDELA (Presidente).- So
licito el asentimiento unánime de los Co
mités presentes para que, en el momen
to en que llegue el informe a que alude 
el señor Senador, sea tratado por la Sala. 

El señor CORREA.- ¿ En qué proyec
to incide, señor Presidente? 

El señor AMPUERO.- Si me permite, 
señor Senador, deseo explicarle que se 
trata de una autorización para ampliar 
un empréstito a la Municipalidad de An
tofagasta destinado a la terminación del 
estadio regional de esa ciudad. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .--Es similar al de Talca, señor Se
nador. 

El señor CORREA.-No hay ningún in
conveniente. 



120 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor VIDELA (Presidente).- Si 
les parece a los Comités, tan pronto llegue 
el informe, se procederá en la forma, que, 
se ha indicado. 

Acordado. 

TABLA ORDINARIA. 

El señor SECRETARIO.- Los Presi
dentes de las Comisiones permanentes y 
la Mesa proponen la siguiente tabla ordi
naria para las próximas sesiones de la 
Corporación: 

1) Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyec
to de ley que autoriza al Director de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
para vender y transferir terrenos a la 
Sociedad Cooperativa de Jardines Fami
liares y Obreros Ferroviarios Monte Agui
la Ltda. 

2) Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, en cuarto trámite constitucio
nal, que autoriza a la Municipalidad de 
Tomé para contratar empréstitos. 

3) Proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, sobre creación del Centro 
de Investigaciones del Salitre y la Indus
tria Química, en el Norte. 

4) Informe de la Comisión de Gobier
no, recaído en el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados que denomina A ve
nida Alejandro Alvarez la actual calle 
Don Carlos, de Las Condes. 

5) Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que modifica la ley NI? 12.760, 
sobre préstamo a la Municipalidad de Tal
ca, y modifica la ley NI? 11.704, sobre 
Rentas Municipales. 

PROYECTO QUE DA EL NOMBRE DE DON DO

MINGO DURAN MORALES AL LICEO DE LAU

TARO. PREFERENCIA. 

El señor TORRE S.- ¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente, para referir
me a la Cuenta? 

En la sesión de hoy se dio cuenta de 
un oficio en que la Cámara de Diputados 

comunica que ha aprobado un proyecto 
de ley para poner el nombre de don Do
mingo Durán al Liceo de Lautaro. 

Solicito que se acuerde agregar dicho 
proyecto a la tabla ordinaria y que sea 
tratado en la sesión correspondiente, con 
informe de la Comisión o sin él. Se trata 
de agregarlo a la Cuenta. 

El señor VIDELA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, quedaría agregado a 
la Cuenta el proyecto a que se refirió el 
Honorable señor Torres. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- y 
que se trate con informe de la Comisión 
o sin él en la próxima sesión. 

El señor VIDELA (Presidente).- Pe- ' 
ro la próxima sesión ordinaria se va a 
celebrar en quince días más. 

El señor TORRE S.- Que se trate en 
la próxima sesión ordinaria. 

El señor VIDELA (Presidente) .-So
licito el asentimiento unánime de la Sa
la para acceder a la petición formulada 
por el Honorable señor Torres. 

Acordado. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE TO

ME. CUARTO TRAMITE. 

El señor P ABLO.- Deseo formular una 
petición, señor Presidente. 

Correspondería debatir dentro de quin
ce días un proyecto, en cuarto trámite 
constitucional, que autoriza a la Munici
palidad de Tomé para contratar emprés
titos. En realidad, las modificaciones que 
se proponen son de tan poca envergadu
ra que el Senado tendrá que limitarse a 
pronunciarse por la afirmativa o por la 
negativa. 

Por lo expuesto, solicito del señor Pre
sidente recabe el asentimiento unánime de 
los Comités para tratar el mencionado 
proyecto ~n esta oportunidad. 

El señor CURTI.- Hay acuerdo para 
tratarlo. 

El señor VIDE LA (Presidente) .-So
licito el asentimiento unánime de los Co-
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mités para acceder a la petición formula
da por el Honorable señor Pablo. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Por mi parte, no hay inconveniente. 

El señor VIDE LA (Presidente).-
Acordado. 

En diseusión el proyecto. 
Ofrezco la palabrn. 
-El oficio con las insistencias de la Cá

mam fi,rrura en el voZumen 11 de la legis
latura 287l¡l. (septiembre de 1960 a mayo 
de 1961), página 2642. 

El señor SECRETARIO.- La Cámara 
de Diputados ha desechado las modifica
ciones introducidfis por el Senado al pro
yecto de ley que autoriza a la municipa
lidad de Tomé para contratar emprés. 
titos. 

El proyecto se originó en la Cámara. 
El Senado lo modificó reemplazando, en 
el artículo 1 Q, las cifras "cien mil escu
dos (E? 100.000)" por "sesenta mil escu
dos (E9 60.000)"; cambiando, en la le
tra b) del artículo 3<:\ la cantidad "20.000" 
por "10.000", y suprimiendo las letras e), 
e) y g). 

El señor P ABLO.- Yo solicito al Se
nado no insista en su criterio anterior, en 
el sentido de no permitir la contratación 
de un empréstito superior a 60 mil es
cudos. 

En verdad, las posibilidades inmediatas 
de empréstito no son tan cIaras, porque 
los bancos ~e demoran. A medida que au
mentan los avalúos, van alterándose las 
posibilidades de financiamiento del em-
préstito total. . 

Por otro lado, el instituto prestamista, 
en este caso el Banco del Estado, hace un 
estudio cada vez sobre el rendimiento de 
los impuestos. 

Además, el artículo 69 del referido pro
yecto consigna la posibilidad de que con 
cargo a otras fuentes de recursos ordina
rios se pueda asegurar un financiamien
to, por 10 cual está caucionado el cumpli
miento oportuno de los empréstitos. 

Por tales razones, ruego al Senado no 

insista en su criterio anterior y acepte 
el predicamento de la Cámara de Dipu
tados. 

El señor CURTI.- Tal como lo ha ex
presado el Honorable señor Pablo, sería 
conveniente no insistir en el criterio del 
Senado, pues sólo se trata de una auto
rización para contratar empréstitos por 
una suma determinada. 

En realidad, el Banco que otorgará el 
préstamo estudiará el rendimiento de los 
impuestos y lo relativo al servicio del em
préstito, de modo que él limitará su mon
to según el verdadero financiamiento de 
que disponga la Municipalidad. 

Por eso, sería muy conveniente -y así 
10 solicito al Honorable Senado- aceptar 
el criterio de la Cámara de Diputados y 
no insistir en el de nuestra corporación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Yo 
quiero sumarme a las expre'siones de mis 
Honorables colegas Pablo y Curtí, pues es
te proyecto tiene como objetivo principal 
impulsar obras de adelanto local en una 
comuna que, desgraciadamente, por los 
sismos que la azotaron y las reducidas in
versiones que se han hecho en ella, se en
cuentra en estado de atraso. Por esta ra
zón, me parece conveniente aceptar el cri
terio de la Cámara de Diputados y auto
rizar a esta municipalidad para que con
trate empréstitos hasta por cien millones 
de pesos. 

El señor VIDELA (Presidente).- Si 
al Senado le parece, se acordará no in
sistir. 

Acordado. 
Queda despachado el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE TAL

CA Y ENMIENDA DE LA LEY DE RENTAS MU

NICIPALES. (MODIF!CACION DE LAS LEYES 

12.760 Y 11.704). 

El señor CORREA.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Hace algunos días, llegó al conocimien
to del Senado un proyecto que autoriza a 
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la Municipalidad de Talca para contratar 
un empréstito. Como este proyecto fue de
bidamente estudiado por la Cámara de 
Diputado::;, el Senado tuvo la gentileza de 
eximirlo del trámite de Comisión a fin 
de que pudiera ser despachado de inme
diato. Se trata, en realidad, de un pro
yecto de gran importancia para la ciudad 
mencionada, porque se necesitan recursos 
-y ellos se dan por este proyecto- pa
ra la ampliación del estadio de la ciudad 
de Talca, que, de acuerdo con los propó
sitos de las autoridades superiores del 
deporte, será subdede del Campeonato 
Mundial de Fútbol en 1962. En estas cir
cunstancias, yo me permito rogar al Se
nado tenga a bien tratar este proyecto a 
continuación de las materias que figuran 
en la tabla. Si no hubiera ninguna, que 
se trate de i~mediato. 

El señor VIDELA (Presidente).- No 
hay ninguna materia en tabla. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Tratémoslo de inmediato. 

El señor VIDELA (Presidente).- So
licito el acuerdo unánime de los Comités 
presentes en la Sala para acceder a la pe
tición formulada por el Honorable señor 
Correa. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-La hago mía. 

El señor VIDELA (Presidente).
Acordado. 

-El proyecto aparece en el volumen JI 
de la 'legislatura 287<t (septiembre de 1960 
a mayo de 1961), página 2643. 

-Se aprueba el proyecto. 

AUTORIZACION A LA EMPRESA DE LOS FE

RROCARRILES DEL ESTADO PARA VENDER 

TERRENOS A COOPERATIVA DE JARDINES 

FAMILIARES Y OBREROS FERROVIARIOS 

MONTE AGUILA LIlVlITADA. OBSERVACION 

DEL EJECUTIVO. 

El señor CURTI.- Deseo pedir a la 
Mesa que tenga a bien recabar el acuerdo 
de los Comités para tratar un proyecto 

que figura en la tabla de trabajos de la 
próxima sesión, la cual, según entiendo, 
no se efectuará antes de quince días. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡No 
se le escucha nada, Honorable colega¡ 

El señor CURTI.- Se trata del pro
yecto que autoriza a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado para vender y 
transferir terrenos a la Cooperativa de 
Jardines Familiares y Obreros Ferrovia
rios Monte Aguila. Tal iniciativa fue ob
servada por el Ejecutivo y ya la Cámara 
se pronunció al respecto y acogió el veto, 
el cual tiende a regularizar una situación 
contenida en el proyecto primitivo que au
torizaba la transferencia de terrenos que 
la Empresa en referencia tiene destinados 
a otras finalidades. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Si ese proyecto está incluido en el plan 
de trabajo de la próxima semana, debe 
ir a la Comisión de Trabajo. 

El señor CURTI.- Permítame, señor 
Senador. 

El proyecto a que aludo fue eximido 
del trámite de Comisión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Estamos de acuerdo en la importancia 
de la materia, pero resulta que los Presi
dentes de Comisiones ya adoptaron acuer
dos respecto de la tabla de trabajo. 

El señor CURTI.- Sólo pido que se 
proceda con reciprocidad en este caso, 
pues respecto de otras materias se acaban 
de tomar decisiones similares a la que es
toy recabando. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¡ Bien se dice que el apetito viene co-
miendo! . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Exac
to! 

El señor CURTI.- ¡ Entonces, sigamos 
comiendo .. ! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡ Es 
que de Valdivia al Sur no viene nada .. ! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Yo respeto mucho los acuerdos de las 
Comisiones. 

El señor VIDELA (Presidente) .-Soli-
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cito el asentimiento unánime de los Co
mités presentes en la Sala para acceder 
a la petición formulada por el Honorable 
señor Curtí. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- No hay ningún inconveniente por 
parte del Comité Liberal. 

El señor VIDELA (Presidente).
Acordado. 

Dejo constancia de que las reuniones 
informales de Comités que he estado ha
ciendo en la Sala en esta sesión no son 
procedentes; de conformidad a lo esta
blecido en el Reglamento, los Comités de
ben celebrar reuniones separadamente. 

El señor QUINTEROS.-Deben citarse. 
El señor SECRETARIO.- La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien aprobar 
la observación formulada por el Ejecuti
vo al proyecto que autoriza al Director 
General de los Ferrocarriles del Estado 
para vender y transferir terrenos a la 
Sociedad Cooperativa de Jardines Fami
liares y Obreros Ferroviarios Monte Agui
la Limitada. La observación consiste en 
la sustituci§n de los terrenos de que ha
bla el proyecto primitivo, por otros que 
señala. 

-El oficio de la Cámara de Dip1ttados 
con los mcuerdos recaídos en la observa
ción del Ejecutivo Ngur(1; en el Volumen 1 
de la legis.?atura 287:¡l (septiembre de 1960 
a 'lnayo de 1961), página, N9 1.481. 

-Se aprueba la observación. 

DESINTEGRACION DE LAS INSTITUCIONES 

DEMOCRATICAS EN CHILE Y FRACASO DEL 

REGIMEN ECONOIUICO-SOCIAL. 

El señor TOMIC.- Señor Presidente: 
Hace diez días, en la víspera de su via

je para entrevistarse con Khruschev, el 
Presidente de los Estados Unidos dijo a 
su pueblo 10 que vaya leer: "A nosotros 
no nos tiemblan las rodillas ante la pala
bra revolución. Por el contrario. Creemos 
en la revolución en Africa, en América 
Latina, en Asia y en el Medio Oriente. Y 

es ésta -agregó- la más grande revo
lución de la historia humana". 

Así habló el Presidente Kennedy inter
pretando también el oscuro fuego que es
tremece a la América Latina y que irrum
pe, aquí y allá, en relámpagos de violen
cia. 

Los signos del tiempo revolucionario 
son ya también perceptibles en Chile. Al
gunos prefieren verlos en el grito de los 
estudiantes, en las huelgas de los obre
ros, en el voto que comienza a ser amena
zador de la masa campesina. 

A los que temen los cambios inminen
tes, yo me atrevo a decirles que no es en 
el grito de los que protestan en donde es
tá el riesgo mayor, sino en el silencio 
cómplice de los que callan "teniendo ojos 
para ver y oídos para oír". De los que 
callan en vez de encabezar la lucha por 
la transformación del orden social y por 
el reemplazo vigoroso y oportuno de las 
instituciones caducas. Porque nada puede 
torcer de un modo más peligroso el im
pulso revolucionario que el forcejeo tor
pe y estéril por detener la historia y por 
preservar estructuras cuya utilidad ha 
sido desbordada por las exigencias del 
acontecer humano. 

Digamos claramente que no hay nada 
de pavoroso o de condenable en este há
lito revolucionario que enciende el espí
ritu de centenares de millones de hombres 
en Asia, en Africa y en América Latina. 
De este hilo de fuego está tejida la me
jor trama de la historia de cada pueblo 
y de la historia misma de la Humanidad. 
Así fue para nosotros, los chilenos, en 
1810. y de nuevo fue así en 1833. La re
volución de O'Higgins y de los Carreras 
nos dio la Patria libre. La revolución que 
encabezó finalmente Portales, nos dio el 
Estado. Ni una ni otra vacilaron en el .... 
rechazo del orden existente y en la bús-
queda resuelta de nuevas instituciones pa
ra abrir nuevos cauces a la historia de 
Chile. Porque así lo hicieron y porque 
tenían razón, tuvieron éxito. El ímpetu 
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revolucionario, oportuna y adecuadamen
te interpretado, nos dio la libertad y nos 
dio el orden. Recojamos la diáfana lec
ción de los grandes chilenos de 1810 y 
de 1833; Y en esta hora o.,;;cura y difícil 
de la vida nacional no permanezcamos 
angustiados por la sola visión de los ries
gos, sino que saludemos con corazón ale
gre el priviJegio de vivir en este tiempo 
denso y vibrante, en que todo· comienza 
otra vez y en que todo es posible en la 
vida de nuestro pueblo. 

Para que así ocurra será necesario un 
cambio nítido en la actitud mental de los 
grupos dirigentes del País. Apenas si hay 
tiempo para este enfoque nuevo, porque es 
inútil negar que hemos ido demasiado le-
jos en el proceso represivo de los "cam
bios necesarios" y que en América Lati
na entera el pueblo es vÍCtima y no par
tícipe de un "orden social" organizado 
por pocos en beneficio de pocos. Y lo que 
da al espíritu revolucionario un giro ne
gativo y destructor, es la supervivencia 
inerte de instituciones que pierden su efi
cacia y su prestigio. 

Saber a tiempo qué debe ser abando
nado, qué debe ser modificado, qué debe 
ser robustecido, es el primer deber de 
quienes de algún modo participamos en 
la responsabilidad del destino de Chile. 

Hablo esta tarde con la modesta inten
ción de examinar los alcances de la pér
dida de prestigio y de la pérdida de eficOr 
cia de algunas instituciones fundamenta
les del llamado "Estado de Derecho" y de 
las estructuras de la Democracia Repre
sentativa. N o es fácil hacerlo, cuando el 
espíritu que a uno lo mueve no es el de 
agravar los males, sino el de remediarlos. 
Si creyera que todo esfuerzo es inútil, 
guardaría silencio y, ciertamente, no es
taría aquí. Hablo precisamente porque 
tengo confianza en que todavía es posi
ble encauzar el espíritu revolucionario y 
multiplicar su fuerza creadora al servi
cio del porvenir de Chile. 

Quiero limitar mi intervención de esta 

tarde, al examen de cuatro factores que 
están perturbando de un modo cada vez 
más peligroso la marcha hacia nuevas 
formas de vrganización de la convivencia 
nacional. Estos cuatro factores negativos 
en el proceso revolucionario, son: 

La degradación creciente del Parlamen
to Nacional, el Poder Público representa
tivo por excelencia. 

La ineficacia y .el prestigio cada vez 
más comprometido del Poder Judicial. 

El abuso de la autoridad civil en contra 
de la Fuerza Pública; y los abusos de la 
Fuerza Pública en cqntra del pueblo y la 
ciudadanía. 

Finalmente, el fracaso del régimen eco
nómico-social vigente en Chile para dar 
al País un orden social justo: dinámico y 
estable. 

El Congreso Nacional compromete su 
misión. 

Señor Presidente: 
Creo en la Democracia y sólo en la De

mocracia como forma de gobierno para 
Chile y los chilenos. Pero confieso que en 
el horizonte todavía impreciso del mun
do nuevo que pugna por nacer, me inte
resa mucho menos la democracia etique
tada con adjetivos; adjetivos que admi
nistran su sustancia e inmovilizan el di
namismo del acontecer histórico. Para 
ser claro, creo en la vieja definición de 
Lincoln: "el gobierno del pueblo, por el 
pueblo, para el pueblo"; y me interesa 
poco sentirme servidor o intérprete de 
"la democracia representativa". . 

Sin embargo, porque en Chile vivimos 
bajo un régimen de democracia represen
tativa, quisiera hacer presente que no es 
en el Poder Ejecutivo, sino en el Parla
mento, en donde está la institución fun
damental de la Democracia Representa
tiva. La Democracia nace con el Parla
mento. Poder Ejecutivo, autoridad cen
tral, gobierno conductor de los destinos 
de un grupo humano, ha habido siempre, 
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todo a 10 largo de la historia, donde quie
ra que detengamos la vista. Pero el Es
tado de Derecho y la Democracia Repre
sentativa surgen precisamente cuando 
frente al. Poder gubernamental se yergue 
otro Poder Público, emanado directamen
te de la voluntad nacional, representante 
auténtico del pueblo soberano, para so
meter a fiscalización y a control al Po
der Central y para promover por canales 
de más auténtica vinculación con el Pue
blo y de más variada y flexible represen
t? .. dÓll de la soberanía básica, los intere
ses generales valorados a una luz no ne
cesariamente idéntica a la del Poder Eje
cutivo. Este otro Poder Público, absolu
tamente independiente del Poder Ejecu
tivo, generado en el pueblo y no Poder 
reflejo ni subalterno, es el Poder Legis
lativo, es el Congreso Nacional; es, por 
definición, la Democracia Representativa. 

Pueden concebirse las más variadas 
formas de organización y funcionamiento 
del Poder Central; pero es inconcebible 
la existencia de una democracia represen
tativa sin un Parlamento independiente 
del Poder Central en su generación y no 
sometido a éste. 

Todo lo que debilita al Congreso Nacio
nal debilita en Chile a la Democracia Re
presentativa. 

Pu~s bien, es un hecho incontrovertible 
que desde hace algunas décadas el Parla
mento chileno está siendo desintegrado 
en su eficacia, y, en los años recientes, 
en su p1'estigio. 

La cuestión de la "eficacia" 

Llamo "eficacia" el ámbito de autori
dad, de poder real, de funciones propias 
del Congreso Nacional. ¿ Cuáles son en 
sustancia? Legislar y fiscalizar. 

¿ Quién podrá negar que las sucesivas 
reformas constitucionales posteriores a 
1925; que la división del período legisla
tivo en ordinario y extraordinario reser
vando la exclusividad de la iniciativa le-

gislativa al Poder Ejecutivo en el perío
do extraordinario; que el régimen de ur
gencia que permite al Ejecutivo "copar" 
a voluntad la promoción y el estudio de 
la legislación también durante el período 
ordinario, y que el sistema del veto, que 
paraliza cualquiera medida legislativa 
con sólo un tercio del Senado y de la Cá
mara de Diputados, significan en suma 
que el Poder Legislador dominante no es 
por cierto ya más el Congreso Nacional, 
sino el Poder Ejecutivo, el Presidente de 
la República? En el período anterior se 
dijo aquí en el Senado, y con razón, que 
el Congreso Nacional está siendo reducido 
a legislar solamente por la vía de las in
dicaciones y solamente en los proyectos 
de iniciativa del Poder Ejecutivo o que in
teresan a éste. Quede aquí la demostra
ción de la penosa mutilación del Congreso 
N acional en esta primera de sus dos fina
lidades sustantivas: el poder de hacer las 
leyes. 

¿ Cuál es, entonces, la realidad de su po
der en la otra de sus finalidades sustanti
vas: la de fiscalizar la marcha del Esta
do, y muy específicamente la gestión gu
bernamental? La Constitución la entrega 
específicamente a la Cámara de Diputa
dos. Fui Diputado por dos períodos y no 
he olvidado el escepticismo con que los 
funcionarios de la Secretaría de la Cáma
ra veían constituirse las Comisiones In
vestigadoras y el asombro que recorría 
al augusto recinto cuando alguna de estas 
Comisiones lograba concretar algún mo
desto resultado. Viví la experiencia de 
pretender investigar sin tener facottad 
de imperio, sin disponer de ningún recur
so técnico, ni de personal ni de dinero; 
teniendo que desdoblarme en abogado, en 
ingeniero, en contador, en detective y pa
gando de mi pr.oPio bolsillo sumas varias 
veces superiores -a la dieta de aquellos 
años. Sabiendo que el funcionario pú
blico directamente acusado o los llamados 
a prestar testimonio, y con mucho mayor 
razón los ciudadanos particulares, concu-
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rren a la Comisión Investigadora o de
jan de concurrir según ellos lo quieran; 
declaran, si quieren y lo que quieren .... 
sin apremio y sin sanciones de ningún or
den. 

La misión fiscalizadora de la Cámara 
de Diputados está tan venida a menos, 
que todos hemos leído con estupor la in
formación publicada la semana pasada 
en "El Mercurio" de esta ciudad, de que el 
Tribunal Calificador se reuniría esta se
mana para acordar las sanciones que 
adoptará en contra del funcionario de ese 
tribunal señor Andrés Rillón, por el te
nor de las declaraciones prestadas por es
te funcionario ante la Comisión Especial 
que conoció de la acusación constitucional 
interpuesta por diez Diputados en contra 
de determinados miembros de dicho tribu
nal. Lo he leído, lo repito, y junto con de
cirlo apenas si puedo creerlo, señores Se
nadores. Los acusados castigarán al fun
cionario público que, llamado a declarar 
ante la Cámara de Diputados, declaró so
bre hechos de su personal intervención. 
¿Puede concebirse un vejamen mayor a 
la facultad fiscalizadora del Congreso Na
cional? ¿ A qué queda reducida de ahora 
en adelante dicha facultad fiscalizadora 
si los funcionarios públicos -j públicos, 
señores Senadores!- pueden ser castiga
dos por sus superiores por las declaracio
nes que presten ante la Cámara de Diputa
dos? Es cierto que va a sentarse este pre
cedente grotesco y monstruoso ... ? ¿ Es que 
todos han perdido la cabeza .. ? 

En fin, no era mi ánimo, señor Presi
dente, ahondar en este aspecto de la pér
dida de eficaáa del Congreso Nacional; 
y quiero detenerme aquí, habiendo seña
lado someramente cuán reducido está el 
ámbito de su autoridad y de su poder real 
tanto en la facultad de legislar como en 
la facultad de investigar. 

La pérdida de prestigio 

Pero dije que quería referirme también 

a la pérdida de prestigio del Congreso 
Nacional, del Poder Público representati
vo por antonomasia. Pérdida de prestigio 
ante nosotros mismos, ante los otros Po
deres del Estado, ante la opinión pública 
nacional, ante la Fuerza Armada. Son pa
labras crueles. Porque son verdad y por
que recogen hechos graves que deben en
mendarse a breve plazo, prefiero decirlas 
a callarlas. Voy a citar algunos hechos 
que a todos nos constan, porque ilustran 
mejor que muchas razones. 

Oíamos ayer de boca del Honorable 
Senador don Baltazar Castro los vejáme
nes de que acababa de ser víctima, inme
diatamente después de haberse identifica
do como Senador de la República. Arras
trado al fondo de un furgón, insultado 
por un Mayor de Carabineros como única 
respuesta, golpeado físicamente por el 
grupo de subalternos que rodeaba a aquel 
oficial. Me atengo, naturalmente, a la 
versión que ayer oímos todos de nuestro 
Honorable colega sobre la forma como 
ocurrieron los hechos. El señor Presiden
te del Senado protestó de este atropello 
ante el señor Ministro del Interior y un 
General de Carabineros pidió disculpas al 
Presidente del Senado algo más tarde. j Y 
aquí no ha pasado nada! i Aquí no ha pa
sado nada .. ! i Qué fácil resulta abofetear 
así a un Senador, atropellar así el fuero 
parlamentario! ¿ Cómo es posible que se 
haya aceptado otra "explicación" que la 
de exigir la instrucción inmediata de un 
severo sumario y la de pedir sanciones 
ejemplares para ese oficial y para los su
balternos comprometidos, al comprobarse 
los hechos denunciados por el Honorable 
señor Castro? 

A quienes crean que exagero en la im
portancia del principio atropellado, yo les 
hago una pregunta: ¿ quién cree aquí que 
un Ministro de Estado que se hubiese 
identificado ante la fuerza policial ayer, 
hubiese sido arrastrado a la fuerza al 
fondo de un furgón, hubiese sido insulta
do por un oficial después de haber acre-
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ditado su identidad y hubiese sido golpea
do físicamente por la tropa? ¿ O no sa
bemos todos que el trato al Ministro de 
Estado habría sido exactamente al revés 
del que se sintieron autorizados para em
plear al hacer víctima a un, Senador? 

¿ Por qué esta diferencia? ¿ N o es aca
so porque ante el hombre de uniforme el 
Poder Legislativo representa mucho me
nos que el Poder Ejecutivo? 

y dejo constancia de que he hecho una 
mala comparación, para lo que trato de 
probar. Porque mientras un Senador es 
representante directo de la soberanía na: 
cional, un Ministro de Estado no es sino 
un Secretario del Presidente de la Repú
blica. La comparación adquiere toda su 
fuerza al preguntarse si alguien cree que 
haya un solo funcionario policial a quien 
le parezca posible arrastrar al Presiden
te de la República al fondo de un furgón, 
insultarlo en palabras y golpearlo física
mente... i y aquí no ha pasado nada! 

¿ Es que el desprecio a la investidura 
parlamentaria del Honorable Senador don 
Baltazar Castro es un caso excepcional? 
N o, señor Presidente. Media docena de 
parlamentarios demócratas cristianos han 
sido golpeados, algunos reciamente, hace 
tres semanas, y varios de ellos dentro del 
propio local del Partido Demócrata Cris
tiano. 

La verdad es otra. La verdad es que 
nosotros mismos apenas si creemos ser 
verdaderamente un Poder Público sobe
rano, auténtico y no sometido al Poder 
Ejecutivo. ¿No acaba de declarar un Dipu
tado, y un Diputado de prominencia en su 
partido, que él "denunciaba al Partido 
Demócrata Cristiano por haber hecho 
perder tiempo a la Cámara de Diputados" 
con la acusación constitucional en cum
plimiento de una finalidad esencial del 
Poder Legislativo y en una materia de 
gravedad sin paralelo como es la correc
ta generación del Poder Público? 

¿ Y no alcanzamos todos a leer, hace 
menos de ocho meses, los conatos de cam-

paña periodística y de radio en que se 
llegó a insinuar que las provincias devas
tadas por el terremoto "estaban demasia
do ocupadas en la reconstrucción para 
perder tiempo en elegir Senadores y Di
putados ?" 

Aquí mismo, asistí el 21 de mayo, en 
el Salón del Congreso Pleno, a un diálogo 
increíble entre el Honorable Senador don 
Aniceto Rodríguez y el funcionario de la 
Cámara de Diputados -dijo pertenecer 
a ella- que vigilaba los asientos. Yo es
taba sentado junto al pasillo de la segunda 
fila. Llegaron en grupo los Senadores Ro
dríguez y Pablo y el Diputado don Pe
dro Muga. No tenían asiento. El Senador 
Rodríguez se sentó en un sillón en que 
había una tarjeta. El funcionario le pidió 
cortésmente que se levantara, disculpán
dose de tener que pedírselo. Al pregun
tarle el Senador Rodríguez dónde podría 
sentarse, la respuesta fue -y yo la oí 
personalmente-: "Lo siento, señor Sena
dar; pero el Protocolo del Ministerio de 
Relaciones ha invitado más gente de la 
que habíamos calculado nosotros, de mo
do que no hay asientos suficientes para 
los señores Senadores y Diputados". j Na
da menos! Aquí, en el propio Congreso 
N acional, en la ceremonia más solemne, 
en que el Presidente de la República da 
cuenta al Senado y a la Cámara de Dipu
tados de la marcha de la N ación, es una 
oficina subalterna del Gobierno la que re
suelve quiénes y cuántos serán los invit~
dos; y la que autoriza o niega a Senado
res y Diputados el derecho a sentarse en 
el Salón de Honor del Congreso Nacional. 

y debo agregar, con tristeza, lo que ya 
e::::presé en privado al Honorable Presi
dente del Senado: el hecho, para mí insó
lito, de que haya sido el Presidente de la 
República quien haya informado al País 
erróneamente de lo ocurrido en el Con
greso Pleno, mientras permanecieron en 
silencio los Presidentes de las dos ramas 
del Congreso Nacional, que eran los úni
cos a quienes correspondían el derecho y 
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el deber de fijar las responsabilidades y 
los alcances de lo ocurrido. 

El PaTlamwnto es la Democracia 

Creer nosotros mismos, en primer lugar, 
que estamos aquí representando a Chi
le, con título directo, con derechos y de
beres distintos de los del Gobierno y aje
nos a ellos, es imperativo para que no CO!1-

tinúe el lastimoso proceso de degradación 
del prestigio del Congreso Nacional ante 
los otros Poderes del Estado, ante la opi
nión pública, ante la Fuerza Armada. Quie
nes sacrifican la majestad de su investidu
ra parlamentaria para sentirse primaria
mente "fuerza del gobierno", a su servi
cio y disposición, están destruyendo, su
til pero eficazmente, el pilar fundamental 
en que descansa la Democracia. Porque 
bien sabemos todos, señor Presidente, que 
no es en la letra de las leyes ni en el ca
rácter punitivo de la coacción, en donde 
está el soplo mágico, la fuerza vital, que 
mantiene en pie a las instituciones y ha
ce posible el orden social. 

Prestigio y eficacia de la Justicia chilena 
comprometidos 

El desgaste de las instituciones funda
mentales no se limita, desgraciadamente, 
al Poder Legislativo. También el Poder 
Judicial, el tercer fundamento del "Es
tado de Derecho", aparece comprometido 
ante la realidad de las necesidades del 
proceso social en marcha y ante el juicio 
de la opinión pública. Comprometido en 
su eficacia y comprometido en su presti
gio. 

Yo sé bien, y lo declaro con gusto, que 
la gran mayoría de nuestros jueces son 
hombres probos, de discreta competencia. 
Es verdad, sin embargo, que, por motivos 
sólo en parte imputables a la estructura 
legal y procesal, la Justicia chilena ha si
do acusada persistentemente de "justicia 
lenta y cara". 

! ;PE 

A pesar de todo, no es en el régimen 
ordinario de administración de justicia 
en donde están los signos más notorios de 
la inadecuación creciente de este Poder 
del Estado frente a la presión acelerada 
y revolucionaria de los hechos sociales. 
Son otros los casos de prueba en que la 
Justicia chilena compromete su eficacia. 

El T1>ibunal Calificador 

¿ Cómo dejar de mencionar al Tribunal 
Calificador de Elecciones, integrado por 
jueces de los tribunales superiores de 
justicia y a quienes la ley ha confiado la 
misión suprema que puede entregarse en 
una Democracia, como es la responsabili
dad de velar por la correcta generación 
del Poder Público? 

N o deseo remover odiosamente un asun
to odioso, sobre el cual todos sabemos el 
amargo saldo negativo que ha dejado en 
la conciencia del País. N o calificaré los 
hechos ni los procedimientos. Pero un 
día, señores Senadores, cuando tengan 
menos peso los intereses subalternos de 
carácter electoral o de política partidis
ta, nos parecerá a todos increíble que ha
yamos entregado la generación del Poder 
Público y la calificación de la voluntad 
del pueblo en las elecciones, a un tribu
nal integrado por políticos militantes, 
Parlamentarios ellos mismos, comprome
tidos a fondo en la lucha partidista, que 
hasta el día anterior a la elección atacan, 
combaten, denuncian, denostan a sus ad
versarios. . . j y que al día siguiente de 
los comicios se constituyen en jueces de 
esos mismos adversarios cuya elección 
trataron de impedir por todos los medios 
a su alcance y en jueces de sus correli
gionarios y de sus aliados cuya elección 
trataron de asegurar por todos los me
dios a su alcance! ¿ Resiste este absurdo 
el menor examen lógico o moral? 

Pero hay más, mucho más. Hemos leÍ
do en la sentencia que este tribunal, así 
constituido, se estima facultado para lo 
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que la sentencia llama "depurar los re
sultados del proceso electoral" y, para 
"depurar los resultados del proceso elec
toral", se estima facultado para realizar 
escrutinios en "sr::reto, para anular vot(\" 
no reclamados por nadie y para destruir, 
inmediatamente después, las pruebas. Y 
como remate colosal de este absurdo jurí
dico-moral, la Cámara de Diputados aca
ba de declarar que los miembros del Tri
bunal Calificador de Elecciones no están 
sujetos a ninguna acción susceptible de 
fijar responsabilidades o imponer sancio
nes. j Así se atenta contra el prestigio de 
nuestras instituciones democráticas en el 
acto más delicado ante la conciencia pú
blica, como es la generación del Poder y 
el respeto a la voluntad del pueblo! Hom
bres de carne y hueso, comprometidos en 
su vida personal y social con intereses de 
diverso orden, con derecho a tener ideas 
políticas y filiación partidista, dependien
tes algunos de ellos de nombramientos 
emanados del Gobierno para su carrera 
administrativa, militantes y dirigentes, 
otros de ellos, de partidos políticos y en
vueltos de un modo directo en la batalla 
ardiente por el Poder y su ejercicio, ... es
tos hombres son los que se arrogan el de
recho a anular votos no reclamados, a ha
cerle en escrutinios secretos y a destruir 
inmediatamente después los elementos sIe 
prueba. Todo esto se halla escrito en la 
sentencia. 

A esto se llama "depurar el acto elec
toral". Y se cree torpemente que tales a,c
tuaciones van a tener otro efecto que el 
desacreditar el prestigio del sufragio y 
la raíz misma de la democracia ante la 
conciencia del pueblo. Se arguye que así 
se ha hecho desde hace 30 años. i Extra
ña defensa! Es verdad que desde hace 
treinta años, con más o menos estriden
cias, se cometen abusos semejantes al del 
que hemos sido víctimas nosotros ahora 
por el Tribunal Calificador. Porque tales 
abusos han favorecido a los grupos que 
detentan el Poder han pasado a ser como 

connaturales a la "depuración del acto 
electoral". j Pero cuidado! Puede no es
tar tan distante el día en que otros jue
ces, de otra extracción social e ideológica, 
hagan escrutinios en secreto, anulen vo
tos no reclamados, destruyan la prueba ... 
í y anuncien al País que los Senadores y 
Diputados elegidos son otros, porque ellos 
"han depurado el proceso electoral"! 

Los "casos de prueba" de la Justicia 
chilena 

Pero volvamos al juicio general sobre 
la pérdida de eficacia del Poder Judicial. 
Durante los últimos seis o siete años, la 
conciencia pública ha sido sacudida por 
graves denuncias de graves escándalos en 
el des'empeño de la función pública con 
enriquecimiento ilícito. ¿ Quién podría re
cordar esta tarde una sola sanción judi
cial efectiva y ejemplar? 

En los últimos dos o tres años, en as
pectos tan importantes de la actividad 
privada y tan sensibles al juicio público 
sobre la eficacia del las instituciones, co
mo ocurre con los Corredores de la Bol
sa de Valores, hemos visto quizás a una 
mediadocena de estos individuos abusar 
miserablemente de la confianza de sus 
clientes, robarse cada uno centenares de 
millones de pesos. ¿ Quién podría recordar 
esta tarde el nombre de uno solo de estos 
"personajes" socialmente influyentes que 
esté pagando en la cárcel sus delitos? 

En otro aspecto no menos importante 
para medir a fondo la eficacia de la Jus
ticia y preservar su prestigio, como es la 
sanción por los delitos cometidos por la 
fuerza pública en contra de la vida, del 
honor y de la propiedad de los ciudadanos, 
el resultado es igualmente desconsolador. 
¿ Quién podría nombrar un solo castiga
do -autoridad civil u hombre de unifor
me- por los muertos caídos el 2 de no
viembre de 1960 en la calle 21 de Mayo, 
por infringir la prohibición ad hoc de 
transitar por esa vía; por el baleo de los 
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obreros de MADECO; por el asalto, a me
dio día y revólver en mano, del local de la 
CUT porque habían colgado allí un retra
to de Fidel Castro? 

La autoridad civil y la fu.erza pública 

Acabo de mencionar los abusos de la 
autoridad civil contra la fuerza pública y 
los abusos de la fuerza pública contra la 
ciudadanía. Hay aquí, señor Presidente, lo 
que he llamado el "tercer factor negativo" 
en el proceso en mar'cha de desintegración 
de nuestras instituciones democráticas. 

Tengo perfecta conciencia de que voy a 
tratar de un tema delicado en que las pa
labras adquieren una peligrosa significa
ción. Con honestidad, con patriotismo y 
con responsabilidad democrática, pienso 
que nuestro deberes hablar a tiempo y no 
callar en un silencio cómplice que no reme
diaría nada y que agravaría los peligros a 
que estamos exponiendo innecesariamen
te al régimen de Derecho en este aspecto. 

Confío en que el Senado entero me acom
pañaráen dos criterios previos fundamen
tales para abordar esta materia delicada 
de los abusos de la autoridad civil en con
tra de la fuerza armada y de los abusos 
de la fuerza armada en contra de la ciu
dadanía. Estos criterios fundamentales 
son: 

19-EI hombre de armas que sirve en 
el Ejército de Chile o en el Cuerpo de Ca
rabineros recibe sus armas y su unifor
me de la N ación, y no del Gobierno: es el 
Ejército de Chile, no el Ejército del Go
bierno; es el Cuerpo de Carabineros de 
Chile, no el Cuerpo de Carabineros del 
Gobierno. 

29-EI hombre de armas en Chile no de
libera ni hace la ley. Está sujeto por la 
Constitución y por su juramento a la po
testad civil. El corolario es claro: es la au
toridad civil el primer responsable del em
pleo de la fuerza armada. 

Pues bien, cuando la autoridad civil or
dena asaltar el local de la CUT, con uni-

forme y a mano armada, abusa del honor 
y de la obediencia del hombre de unifor
me. Cuando la autoridad civil ordena im
pedir que el pueblo desfile por la calle de 
21 de Mayo aun al precio de disparar y 
de matar, abusa del honor y de la obedien
cia del hombre de armas; cuando ordena 
atropellar el fuero parlamentario y asal
tar el local del Partido Demócrata Cristia
no; cuando lleva la represión insensata al 
baleo de estudiantes en Valdivia y en San
tiago; cuando apalea a los obreros marí
timos de Valparaíso en un conflicto abso
lutamente legal y en que eran las compa
ñías navieras y nos los obreros los que re
chazaban las proposiciones de arbitraje 
del Gobierno; en cada uno de estos casos, 
se abusa del honor y de la obediencia del 
hombre de uniforme. Son ellos los que tie
nen que aplicar en la calle órdenes irres
ponsables que han recibido de gentes que 
permanecen repantigadas en sus sillones y 
en sus oficinas; órdenes dictadas con an
telación a los sucesos y que muchas veces 
deben parecer absurdas e inútiles a quie
nes tienen que ejecutarlas en condiciones 
distintas de las que suponía la prepotencia 
del funcionario civil. Y que no se excusen 
con este mismo hecho. Porque el dilema es 
de hierro :es la autoridad civil el primer 
responsable de las actuaciones de la fuer
za armada, ya sea porque le ordena ac
tuar bajo sus órdenes, ya porque le per
mite actuar sin órdenes de la única auto
ridad competente para dárselas: la auto
ridad civil. 

Con esto no eX'cuso la responsabilidad 
que también cabe al hombre de armas 
cuando no se fija límites en el cumpli
miento de su misión, que yo reconozco du
ra y muy ingrata; cuando brutaliza inú
tilmente al Pueblo; cuando veja y atrope
lla el fuero parlamentario en la forma 
que nos fue denunciada por el Honorable 
señor Castro o en que fue cometida contra 
numerosos Parlamentarios demócrata
cristianos no hace aún tres semanas. Po
dría ahondar en el examen moral de esta 
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situación mucho más seria de lo que po
dría creerse a primera vista; pero prefie
ro detenerme aquí. 

Sólo agrego una palabra que parece 
oportuna en estos días. Tal vez algunos 
piensen, y se solacen interiormente con la 
idea, que estos incidentes callejeros que 
van oponiendo más y más a las fuerzas 
populares 'con las fuerzas policiales son la 
mejor garantía para la defensa y subsis
tencia del "orden establecido". Cuarenta 
mil carabineros y cuarenta mil soldados 
pueden parecerles a esos espíritus torci
dos la muralla más sólida y la garantía 
más eficaz para detener y para destruir 
el "impulso revolucionario" que estremece 
a Chile como al resto de la América Lati
na, y que saluda Kennedycon júbilo y sin 
odio. Para los que así piensen -y estoy 
seguro de que nadie pensará así en el Se
nado- nosotros decimos: j Cuidado!; los 
que hoy día ríen, mañana pueden llorar. 
Organizar el antagonismo entre la fuerza 
armada y el pueblo, entre el hombre de 
uniforme y las grandes mayorías naciona
les, es jugar con fuego. Yo les pido que 
abran las revistas norteamericanas recien
tes, de los últimos meses, o que recuerden 
lo ocurrido justo más allá de nuestras fron
teras hace pocos años. Cuando los antago
nismos se agudizan, cuando la autoridad 
civil lleva demasiado lejos su prepotencia, 
es fácil llegar al punto de ruptura en el 
difícil equilibrio entre el hOnor y la obe
diencia. j Y los que hoy día ríen pueden 
llorar mañana amargamente! 

"Los árboles se juzgan pm' los frutos" 

Quiero analizar ahora el fracaso del ré
gimen económico-social como la causa fun
damental de la amenaza que se siente pe
sar sobre el dinamismo democrático de 
nuestras instituciones. 

Está escrito en el Evangelio que "los 
árboles se juzgan por los Úutos. Que el 
árbol bueno, da frutos buenos; y que el 
árbol malo da frutos malos". Es el único 

criterio válido para juzgar la eficacia o la 
ineficacia de un determinado régimen eco
nómico o social en una determinada etapa 
histórica: por sus frutos, por sus resul
tados. ¿ Cuáles son los frutos de este en
gendro capitalista-individualista con in
jertos socializantes, que constituye el ré
gimen económico-social vigente en Chi
le? 

Una economía detenida, en que el ingre
so "per cápita" es apenas igual a lo que 
era hace treinta años. 

Una distribución de la riqueza antiso
cial e injusta, en que el 4% de los chilenos 
dispone de más de dos millones de pesos 
por persona al año, mientras el 62 % de los 
chilenos disponen de menos de cien mil 
pesos por persona al año y en que la dis
tribución del ingreso nacional correspon
diente al sector trabajo ha descendido, del 
4%, que era en 1950, a apenas el 38%, a 
que había sido reducido diez años más 
tarde. 

Una agricultura cuya producción de 
alimentos crece mucho más lentamen
te que el aumento de la población; que ha 
reducido a Chile, de país exportador de 
alimentos hasta hace 20 años, a país im
portador de comida en valores de un or
den de magnitud intolerable para la pre
caria disponibilidad de divisas del País, 
con lo cual se ha destruido la base biológi
ca de sustentación de la nacionalidad y 
comprometido los recursos financieros in
dispensables para la diversificación y de
sarrollo de la economía nacional. 

U n desequilibrio cada vez mayor en el 
mercado mundial y en el propio ámbito 
continental americano, desde luego con los 
países industriales de alta tasa de inver
sión, pero también con otros países latino
americanos cuyos índices de progreso, más 
acelerados que el de Chile, están alterando 
los factores constitutivos del equilibrio 
sudamericano y comprometiendo intereses 
permanentes de nuestra nación. 

Este es el cuadro básico, en creciente 
deterioro, de nuestra realidad económico-
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social. Puede expresarse en cifras que no 
son sólo cifras para entretenimiento de ex
pertos o juego de palabras complicadas, 
sino que son síntesis de otras realidades 
humanas muy dramáticas, espejos resumi
dos de la vida nacional. 

Los frutos del fracaso 

Así lo prueba, por ejemplo, el hecho pa
voroso de la desnutrición. Dos de cada 
tres chilenos viven desnutridos en for
ma permanente. Siete de cada diez de los 
niñitos que van a las escuelas públicas, 
aquí, en la capital de Chile, están desnu
tridos en forma permanente. Y yo recuer
do el estremecimiento que sacudió a las 
dos mil personas del Movimiento Familiar 
Cristiano, en octubre del año pasado, en 
el colegio de San Ignacio, cuando un mé
dico católico, el doctor Francisco Mardo
nes Restat, Director del Hospital Arria
rán y relator oficial, nos informó que de 
los 30 mil niños que habían nacido vivos y 
habían muerto antes de cumplir un año de 
edad, en 1959, j veinte mil habían "muer
to de hambre! Así lo dijo: no "por insu
ficiencias nutricionales" . No: j de hambre! 
Todavía recuerdo el peso del silencio que 
oprimió a la vasta asamblea. Los mató el 
fracaso, la inadecuación del régimen eco
nómico-social. 

Así lo prueba en otro frente no menos 
vital el atraso y la injusticia de nuestra 
educación. Un millón de analfabetos, dos 
millones y medio de semianalfabetos y ca
si 400 mil niños al año sin escuela, pesan 
lo que pesa la Cordillera de los Andes so
bre el régimen económko-social en que es
tas deficiencias son posibles a esta altura 
de la civilización. Y cuando se conoce que 
en las dos universidades más importantes 
del País, el número de universitarios hi
jos de padre obrero alcanza a menos del 
medio ·por ciento de los estudiantes en la 
Universidad Católica y a menos del 30/0 
en la Universidad de Chile, se hace visi
ble el doble atentado que estamos come
tiendo: contra la justicia, al cerrar el ac-

ceso a los niveles superiores de la educa
ción a los hijos de los pobres; y contra 
Chile, al decapitar a los estratos sociales 
mayoritarios, sacrificando imperdonable
mente el talento creador y conductor de 
miles y'miles de niños :pobres bien dotados 
que el País necesita en esta coyuntura 
histórica y social como nunca antes. , 

PRORROGA DE LA HORA 

El señor TORRES (Presidente) .-So
lamente quedan tres minutos para el tér
mino de la hora y debe tratarse un pro
yecto referente a la Municipalidad de An
tofagasta. 

¿ Cuánto tiempo necesita Su Señoría pa
ra la continuación de su discurso? 

El señor TOMIC.-No más de unos diez 
minutos para terminarlo, señor Presiden
te 

El señor TORRES (Presidente) .-Si le 
parece al Senado, se prorrogará la hora 
en la forma indicada y a continuación se 
despachará el proyecto que he menciona
do. 

El señor TARUD.-Y también que dis
pongan de tiempo los otros oradores. 

El señor QUINTEROS.-Creo que el 
mínimo de deferencia que podemos tener 
con el señor Senador que está hablando es 
permitir que termine su discurso; en se
guida debería concederse la palabra a los 
demás oradores que están inscritos y que 
algo tienen que decir sobre sucesos cuyo 
análisis no puede postergarse más. 
• El señor TORRES (Presidente).- A 
continuación del Honorable señor Tomic, 
es tán inscritos los Honorables señores 
Contreras Labarca, Rodríguez, Quinteros, 
Ampuero y Aguirre Doolan. 

So:icito una vez más la prórroga de la 
hora para que termine su intervención el 
Honorable señor Tomic y pueda tratarse 
el proyecto cuya discusión se acordó; y, 
en seguida, pondré en votación .... 

El señor QUINTEROS.-Si lo propone 
a la Sala, no habrá necesidad de votar. 

El señor TORRES (Presidente).- Se 
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requiere la unanimidad, señor Senador. 
Entonces, si le parece a la Sala, acor

daré la prórroga de la hora para tratar 
e1 proyecto de la Municipalidad de Anto
fagasta y para que termine su exposición 
el Honorable señor Tomic. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Hasta las seis y media, señor Pre
sidente. 

El señor TORRES (Presidente).- Y, 
en seguida, solicito el asentimiento uná
nime de la Sala para prorrogar la hora 
hasta las seis y media, como lo propuso el 
Honorable señor Alessandri, don Eduar
do. 

El señor TARUD.-Formulo indicación 
para que se prorrogue la hora hasta que 
intervengan todos' los Senadores inscri
tos. Sabemos, por el propio señor Presi
dente, que durante los próximos quince 
días no habrá sesiones ordinarias. 

El señor QUINTEROS. - Además, la 
lista de los señores Senadores inscritos no 
corresponde a la realidad; en efecto, el 
Honorable señor Rodríguez está ausente y 
tampoco es seguro que hable el Honorable 
señor Ampuero, de modo que sólo somos 
tres personas las que tenemos interés en 
hacer un análisis que no admite más de
mora. 

Ruego al señor Presidente solicitar la 
benevolencia de la Sala para que acceda a 
mi petición. 

El señor TORRES (Presidente).- Si 
le parece al Senado, prorrogaré la hora 
hasta las seis y media. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Hasta las siete, señor Presidente. 

El señor TORRES (Presidente) .-Has
ta las siete, entonces. 

Acordado. 

son sólo cifras. El fracaso del régimen 
económico-social imperante se traduce en 
que 500 mil familias chilenas carecen de 
casa y en que cada año que pasa, el défi
cit se hace mayor. ¿ Qué orden social tie
ne validez cuando tal vez la mitad de la 
población carece de hogar, no puede or
ganizar la vida familiar en condiciones de 
higiene, de pudor, de intimidad y de agra
do elementales? 

Porque el fracaso del régimen económi
co-social imperante no es una afirmación 
arbitraria, sino un hecho real. Es la ra
zón de que la economía chilena -econo
mía de un país excepcionalmente dotado 
en la escala americana desde el punto de 
vista del factor humano y de las rique
zas naturales básicas- crezca con una de 
las tasas más bajas del Continente y ápe
nas si alcance al 1 % neto anual. Es de
cir, mientras otros países de la tierra ven 
duplicarse su nivel de vida cada trece años, 
nosotros necesitaríamos setenta años. 

Reconozco, señor Presidente, que al ex
poner estas cifras y comprobar estas rea
lidades negativas, no he dicho nada que el 
Senado no haya oído antes de otras bocas 
y por otros motivos. 

Sin embargo, he querido traerlo a pri
mer plano porque ahora deseo presentar 
algunas de las ideas que, a nuestro juicio, 
son indispensables para dar cauce cons
tructivo a la "voluntad de cambio" y al 
ímpetu revolucionario que legítimamente 
estremece el corazón del pueblo, de la ju
ventud y de otros sectores sociales res
ponsables y conscientes de nuestra patria, 
en esta hora tensa y vibrante. 

El "signo de los tiempos" 

Puede continuar el Honorable señor Es fácil hacer la reseña de los males de 
Tomic. 

DESINTEGRACION DE LAS INSTITUCIONES 

DEMOCRATICAS EN CHILE Y FRACASO DEL 

REGIMEN ECONOMICO SOCIAL 

El señor TOMIC.-·Pü:rque las cifras no 

Chile. No lo es tanto proponer las alter
nativas de sustitución del "orden estable
cido" preservando los valores que deben 
ser preservados y abriendo un nuevo ho
rizonte histórico a la convivencia y al des
tino nacionales. 

¿ Qué hacer, señores Senadores? 
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N osotros pensamos que lo primero es 
aceptar lealmente "el signo de los tiem
pos" -para usar la expresión del Evan
gelio-, cualquiera que sea el precio que 
ello implique para nuestros intereses o 
ventajas personales. Participar en la vida 
pública no para detener el curso de la His
toria, no para defender el "orden existen
te", sino para encabezar la lucha por su 
sustitución y reemplazo por un nuevo ré
gimen de instituciones más conformes a 
las exigencias de la justicia y a las condi
ciones complejas que hoy plantea la pro
moción del interés nacional. Que nadie se 
ofenda si invitamos a un reconocimiento 
leal de que el "orden" actual es un orden 
fundamentalmente organizado por la mi
noría para la minoría. Ningún orden así 
podrá durar. No merece durar. i No dura
rá! Pues bien, el "signo de los tiempos" 
es claro y simple: abrir al pueblo, delibe
rada y aceleradamente, el acceso a la cul
tura, al poder y a la riqueza y asegurar
le una participación dominante en el des
tino de la N ación. 

Esto significa aceptar el espíritu de la 
revolución en marcha y aprovechar su 
fuerza desencadenada en el sentido de la 
Historia y no contra ella. 

¿ Qué hacer, después, para dar forma 
constructiva al espíritu de esta revolución, 
"la más grande de la historia humana"? 

Me permitiré esbozar algunas de las 
ideas- fuerzas que alentamos los demócra
tas cristianos como criterios de conduc
ción en esta hora difícil y fascinante. 

Democratización del Pode?' 

~rimero: j democratizar el Poder! Ha
cer al pueblo partícipe en un grado mu
cho mayor que el de hoy en la generación 
de las autoridades y en la solidaridad con 
la gestión gubernamental. Esto implica re
formar la Constitución para varios fines 
esenciales. Para doblar, por lo menos, el 
porcentaje de chilenos que hoy día parti
cipan como ciudadanos en la generación de 

los Poderes republicanos. Mientras aquí 
apenas si están inscritos en los registros 
electorales menos del 20 ro de la pobla
ción y las autoridades son elegidas por 
menos. del 15 %, en Argentina, en Vene
zuela, en Colombia -para citar apenas al
gunos países- la población que vota alcan
za o sobrepasa el 4070 de la nación. 

Ya hemos leído que tal iniciativa debe 
ser rechazada "porque ha sido planteada 
por el Partido Comunista". ¿Hasta cuán
do, señor Presidente, se continuará con la 
insensatez de entregar al adversario co
munista las mejores banderas de la pro
moción democrática? Transformar en 
"consigna comunista" la participación del 
pueblo chileno en la vida institucional de la 
Nación es un crimen antidemocrático. Nos
otros sabemos que habrá problemas de di
verso orden y riesgos de distinta natura
leza al ensancharse al doble la participa
ción de la N ación en la generación de sus 
autoridades. Pero preferimos, sin vacilar, 
los riesgos de incorporar al pueblo, que 
los riesgos mil veces peores de rechazarlo. 

Democratizar el Poder significa tam
bién el reconocimiento y el aprovechamien
to de un factor político y psicológico de 
un valor imponderable en la solidaridad 
del pueblo con el destino nacional. Me re
fiero a la valiosa experiencia que vemos 
cumplirse en Francia desde hace tres años, 
en que junto con mantenerse las institu
ciones de la Democracia Representativa, se 
hace un uso cada vez más importante de 
la Democracia Directa, en que el pueblo 
francés es llamado por sí mismo median
te el referéndum, a escoger entre las di
versas alternativas a las cuales quiere ver
se sometido. La radio, la televisión, el ci
ne, la difusión de la prensa y de la cul
tura están permitiendo que la Democracia 
vuelva a su forma griega clásica, por lo 
menos en las decisiones fundamentales que 
comprometen y obligan a la comunidad en
tera. ¿ Por qué no. . . ? Esta apelación, 
naturalmente responsable y calificada, a 
la decisión directa del País, permitiría un 
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nuevo esquema de organización de los Po
deres Públicos, acentuando las facultades 
administrativas del Ejecutivo; restituyen
do al Congreso Nacional facultades esen
ciales de las cuales se ha ido despojando 
éste en el proceso de mutilación que ya 
analicé al comienzo de mi discurso; permi
tiendo al Gobierno apelar al País mismo 
para ligarlo a sus decisiones fundamenta
les y hacerlo partícipe de los sacrificios 
inevitables que todo gran esfuerzo de 
transformación demanda. 

Filosofía comunitaria 

Segundo: revisar el substrátum filosófi
co y moral sobre el cual descansa nuestro 
régimen constitucional actual en lo relati
vo a la Libertad y a las "libertades" ; a los 
derechos y garantías inalienables por co
rresponder a la dignidad espiritual de la 
persona humana, valor trascendente, ante
rior y superior al Estado, y los "derechos y 
garantías" que no resguardan valores pro
pios de la condición espiritual del hombre, 
sino que corresponden a valores secunda
rios y a intereses que deben estar someti
dos, de un modo claro y eficaz, al bien co
mún, a la primacía superior del interés 
nacional. 

No me tiembla la voz para afirmar, se
ñores Senadores, que nosotros preferimos 
asentar las instituciones fundamentales de 
nuestra Constitución en la honda filosofía 
personal y comunitaria del pensamiento 
cristiano y no en la filosofía liberal-indi
vidualista, la del Estado-gendarme, la de 
exaltación de los egoísmos individuales, 
la que consagra las ventajas y privilegios 
del fuerte sobre el débil y del rico sobre el 
pobre. Libertad para ser bueno, para ser 
útil. Libertad para servir. .. i mucho an
tes que "libertad para hacerse rico"! 

La promoción educacion;xl 

TeTceTo: promoción educacional inme
diata.-Terminar ahora mismo con el cri-

men que estamos cometiendo contra Chile 
al "cortarles la cabeza" a 400 mil niños 
cada año, porque a eso equivale en el siglo 
XX impedir a un hombre que aprenda a 
leer y a escribir. ¿ Qué hacer ... ? i Cinco 
mil salas de clase en un año! Eso es lo que 
hay que hacer. Y como sé que los mismos 
que desde hace medio siglo "explican" to-
do con que "Chi,le es un país pobre" y 
"Chile es un país nuevo" y descalifican 
todo tachándolo de "demagogia", cuando 
no de "comunismo", yo quisiera' decirles 
dos cosas. La primera, que en Cuba han 
hecho 7 mil salas de clase en un año; y 
que el dato puede recogerse en el "N ew 
York Times". La segunda, que si, en lu
gar de apelar al viejo expediente cansado 
de continuar construyendo palacios a cos
tos fabulosos, se tomaran algunas inicia
tivas simples y tajantes, el costo físico 
para el erario de las cinco mil salas de 
clases disminuiría dramáticamente. ¿ Cuá
les iniciativas .. ? Planos sencillísimos, de 
bajo costo, adecuados a las exigencias del 
clima, de la temperatura y del medio am
biente en que las escuelitas van a cons
truirse. Después, pedir y aprovechar la 
fabulosa voluntad de tener escuelas para 
sus hijos que borbotea en cualquiera reu
nión que uno tenga en las poblaciones ca
Hampas, en los villorrios o aldeas apar
tadas, en los barrios obreros, en los cen
tros campesinos. La gente de cada lugar 
está dispuesta y hasta ansiosa de faci
litar gratuitamente terrenos, mano de 
obra, materiales y hasta dinero contante 
y sonante para que el Fisco instale es
cuelas. El equivalente de mi,les y miles de 
millones de pesos es hoy día despreciado 
y malbaratado por la falta de aprovecha
miento del fervor por la escuela, que es 
una curiosa característica del estado de 
ánimo nacional. Millones de escudos es
tán también disponibles en el cuadro de 
la cooperación internacional para un gran 
esfuerzo de promoción educacionll'l. Y los 
mismos recursos que hoy día administra 
el Ministerio de Educación podrían uti-
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lizarse dejando remanentes aprovechables. 
en este mismo sentido. j Pero no se hace! 
y el déficit educacional es cada año ma
yor en números absolutos. Mientras así 
se está corroyendo las bases mismas del 
interés nacional y de su futuro inmediato, 
continuarán abrumándonos con que estas 
demandas son "demagógicas", porque 
"Chile es un país pobre" y "Chile es un 
país nuevo ... ". 

¿ Qué más hacer ... ? Organizar un sis
tema de becas integrales que permitan lle
var diez mn niños pobres bien dotados a 
la Universidad. Subrayo que me interesan 
pCíl" "bien dotados" y no fundamentalmen
te porque sean "pobres". Para llegar con 
este aporte de diez nül talentos auténti
cos, de extracción popular, a la Universi
dad, proponemos la creación ele un régi
men de cincuenta mil becas, que cubra des
de la primera preparatoria hasta la Uni
versidad; becas integrales, en que no se 
den al niño solamente los libros, sino que 
se atienda también a su alimentación, a 
su asistencia médica y sanitaria y a los 
estímulos psicológicos adecuados para ob
tener de él su mejor rendimiento. Becas 
selectivas, de auténtico linaje democráti
co, ganadas y perdidas por ks be!leficia
ríos según sus resultados escolares, cali
licados por los mismo profesores de las 
escuelas en que ellos estudien. j Yo no sé 
si es posible hacer percibir en este breve 
bosquejo el tremendo impacto moral y psi
cológico que tal programa gigantesco de 
becas integrales a los "buenos alumnos" 
podría tener en el estado de ánimo no so
lamente de los niños pobres bien dotados 
que hoy saben, en el desamparo de sus es
cEelitas, que todo su porvenir escolar se
rá uno o dos años de preparatorias; sino 
también en las decenas de miles de fami
lias pobres, que reconocen, con la misma 
claridad que uno, a aquellos de sus hijos 
en quienes brilla la inteligencia! ¿ Qué 
cambios podría haber mañana en la vida 
y la atmósfera familiar cuando los padres 
supieran que del esfuerzo de ese niño de
penderá la suerte de la familia entera? 

¿ Qué valor de inmenso estímulo tendrá 
sobre el pequeño afecto a la beca el saber 
que, si se mantiene como buen aluml1o,él 
levantará, literalmente en sus brazos, a su 
madre, a su padre y a sus hermanas, a 
otra condición de vida que la de hoy? Abrir 
la educación superior a diez mil niños po
bres bien dotados no sólo multiplicará los 
cuadros dirigentes que el País necesita an
gustiosamente, sino que también incorpo
rará a la estrata conductora elementos 
animados por una "voluntad de éxito" in
ccmparablemente mayor y utilizable e.:l el 
mejor sentido. ¿ Cuánto costarían las 50 
mil becas? j Menos del medio por ciento del 
actual Presupuesto de la Nación! 

La Planificación d.e la E cowmia 

Cuarto: planificación del desarrollo de 
,la economía nacional, por el Poder Cen
tral, ut.ilizando a la empresa privada fun
damentalmente como elemento ejecutor de 
los planes económicos. No proponemos 
una severa y eficiente planificación de la 
economía chilena por razones dogmáticas, 
porque hayamos transformado en fetiche 
la mtervención del Estado en la economía. 
La razón es otra y simple. Mientras Chile 
disponga de recursos insuficientes para 
atender a las dos finalidades esenciales de 
toda estructura económica racional: ,las 
necesidades fundamentales del consumo y 
la necesidad de disponer de una tasa bá
sica de capitalización, será indispensable 
e inevitable la jerarquización del empleo 
de los recursos insuficientes por la auto
ridad central. No es la empresa privada 
quien debe responder por su naturaleza 
del bien común. Es la autoridad pública 
quien debe hacerlo moral y racionalmen
te. Por eso, mientras Chile no haya al
canzado un desarrollo económico capaz de 
mantener su economía en un nivel de au
tosustentación, ha de ser el Estado, y no 
la empresa privada, quien organi<:e los re
cursos escasos, quien planifique la mej 01' 

utilización del esfuerzo nacional y quien 
haga prevalecer los intereses de la comu-
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nidad solrl:e el espíritu de lucro del inte
ré5 privado. 

Es esta planificación racional y eficien
te de la economía nacional la que debería 
permitirnos llevar a cabo la Reforma 
Agraria, con una doble finalidad, urgente 
en sus dos términos: la finalidad social de 
incorporar a la propiedad de la tierra a 
vastos sectores del campesinado y la fina
lidad económico-técnica de obtener aumen
tos físicos de la producción y de la produc
tividad agrícolas, capaces de restablecer el 
dramático desequilibrio entre la producción 
de alimentos y el aumento de la población. 
Digamos también, con entera franqueza, 
que, en nuestra opinión, tal reforma agra
ria deberá aplicarse tanto en tierras sin 
cultivo como en tierras cultivadas; y tan
to para constituir propiedades particula
res como propiedades cooperativas, sin más 
criterio que el de obtener los máximos 
rendimientos en el logro legítimo de las 
finalidades legítimas a que debe obedecer 
la reforma agraria en nuestra patria. 

Esta planificación racional. de la eco
nomía implica también ciertamente la Re
forma Tributaria, no sólo para terminar 
con el actual sistema regresivo vigente 
en Chile, que hace que los que ganan más 
paguen menos y los que ganan menos 
paguen más, sino también para fomentar 
deliberadamente otras formas de capita
lización, como la capitalización por enti
dades públicas autónomas y por el sector 
trabajo, y no ocurra como hasta ahora, 
en que la única forma de capitalización 
que se favorece es la realizada por los due
ños del dinero. 

Planificar la economía representa tam
bién, por supuesto, promover ·1a reforma 
de la empresa. Nosotros sabemos que, por 
un tiempo indeterminable, la empresa pri
vada, la iniciativa particular y el capital 
privado continuarán proporcionando un 
porcentaj e mayoritario del esfuerzo eco
nómico nacional y que, en todo caso, ten
drán siempre un legítimo papel que des-

empeñar, porque corresponden a derechos 
naturales y a una clara conveniencia co
lectiva. Condenamos como una insensatez 
identificar la lucha por el progreso social 
con una lucha contra la iniciativa par
ticular. Sabemos perfectamente que "el 
Evange'io lo predican apóstoles y no los 
funcionarios" y que ninguna burocracia 
podrá sustituir el soplo vivificador e 
ir;emplazable de la responsabilidad per
sonal y de la iniciativa creadora. Lo que 
rechazamos es la voluntad de identificar 
la iniciativa privada y la propiedad o el 
capital particular con el régimen capita
lista; que no es sino una de las varias 
formas como puede organizarse y aprove
charse, en el servicio de la colectividad, la 
iniciativa privada y el capital particular. 

Finalmente, planificar la economía sig
nifica también para nosotros dar presen
cia y participación al interés público, ade
cuadamente representado, en el manejo 
de las riquezas básicas de Chile en el 
mercado mundial. No somos un pueblo 
pobre, como algunos dicen, señores Sena
dores, sino uno de los pueblos con recur
sos naturales más va'iosos del mundo: 
cobre, hierro, petróleo, salitre, carbón, 
maderas y energía potencial hidroeléctri
ca. El atraso de nuestro desarrollo eco
nómico-social no es obra de la voluntad 
de Dios ni de designios del destino. N o 
es una desgracia, sino la señal visible de 
la incompetencia de los grupos dirigentes 
para haber aprovechado en mejor forma 
:03 aones prodigiosos con que nos dotó 
la Providencia y la naturaleza. Pienso 
en el cobre, señor Presidente, al estudio 
de cuyos problemas he dedicado algunos 
años. Sé bien que no es el momento de 
ahondar; pero sólo quisiera decir que no 
hay ningún otro país de la tierra que 
controle en un grado mayor que Chile una 
materia prima más indispensable para 
la economía industrial. El 40 ro del cobre 
que pasa las fronteras del país productor, 
del cobre que se comercia en el mundo 
occidental, salió de los puertos chilenos en 
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1960, señores Senadores. j Y sin cobre, no 
hay energía, y sin energía la civilización 
retrocedería doscientos años en un par 
de semanas! Pero este don prodigioso de 
la Providencia, la circunstancia casi in
creíble de que tengamos la mitad de las 
reservas de cobre del mundo en nuestro 
suelo, de que los costos de producción de 
nuestro cobre sean los más bajos del mun
do entero y que los vo:úmenes exportados 
cada año representan el .40 % del cobre 
que se comercia en el Occidente, se trans
forma en polvo y cenizas en manos de 
dirigentes sin imaginación, ignorantes y 
rutinarios. j Se transforma en el "proble
ma del cobre" y no en la bendición del co
bre! 

La coyuntura internacional 

Señor Presidente: 
He abusado de la paciencia del Hono

rable Senado. Por eso, apenas si me per
mitiré agregar muy pocas palabras en 
esta ocasión sobre otra palanca fundamen
tal para dar a Chile un nuevo horizonte 
histórico y un nuevo orden social. Me re
fiero a la política exterior. Soy de los que 
piensan que, aun cuando es mucho y muy 
importante lo que podemos hacer fronte
ras adentro para modifícar nuestro pre
cario destino actual, es más allá de nues
tras fronteras, es en el pleno aprovecha
miento de la extraordinaria coyuntura in
internacional abierta en los últimos años, 
donde Chile podría encontrar el "punto 
de apoyo" para un avance dramático en 
la "puesta en valor" de sus riquezas, en 
el aumento de los recursos financieros dis
ponibles y en la proyección de una nueva 
y vigorosa imagen unificadora del desti
no nacional ante los ojos del pueblo y de 
la juventud. Confío en que habrá opor
tunidades para analizar cómo los cambios 
de estructuras en América Latina, en el 
Sistema Interamericano y en el mundo 

entero están abriendo para Chile oportu
nidades excepcionales, que no existieron 
nunca antes. 

Señores Senadores: como en todas las 
grandes etapas de transición de la histo
ria, vivimos de algún modo "la hora un
décima", en el doble sentido de promesa 
y de amenaza que tiene la hora undécima. 
Sin pretensión y sin darme las facilidades 
del disimulo o la ambigüedad, he traído al 
Senado la preocupación sobre algunas de 
las amenazas. Sin jactancia, me ha pa
recido necesario señalar, junto con los 
aspectos negativos de la hora que vivi
mos, algunos criterios conductores que 
nos permitirían iluminar otra vez el co
raz¿n del pueblo y de la juventud como 
en las grandes horas del pasado. 

El pueblo espera ... 

¿ Está el pueblo chileno preparado para 
percibir el oscuro latido de la historia en 
su doble contenido de amenaza y de pro
mesa? Estoy seguro que sÍ. Tengo nítida 
en mis ojos la visión de una mujer pobre 
de cuyos labios recibí un testimonio que 
no olvidaré jamás. Fue en esa población 
callampa infame, que se llama "Aconca
gua Norte", donde se pudren setenta fa
milias, a orillas del río, en los aledaños de 
Quillota. Allí vi niños que desde hacía 
cuatro días no tomaban más que té. Allí 
estaba a la vista toda la gama de degra
daciones a que empuja la miseria, la frus
tración y el desaliento. Dijimos lo que 
pensábamos como cristianos y como chi
lenos de esta inútil e innoble crucifixión 
a que son condenados los pobres por un 
régimen injusto y anticristiano. Y luego, 
lo que pensábamos que podría hacerse en 
nuestra patria. Terminamos. Continuaron 
los rostros cerrados, silenciosos. Al pasar 
por el sendero que serpentea a lo largo 
del acantilado del río, pasamos junto a 
una pareja adulta. La mujer, vestida de 
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harapos, con los pies desnudos sobre el 
suelo, lloraba a sollozos, con la cara cu
bierta por las manos. No había cómo es
quivar:a. Le toqué el hombro y le pre
gunté qué podía hacer por ella. Se descu
brió la cara llena de lágrimas y me dijo: 
"No me consuele, señor, porque no estoy 
llorando de pena, sino de alegría. Todo 
era tan triste para nosotros hasta ahora. 
y ahora como que vale la pena seguir vi
viendo ... ". 

j Sentí un golpe en el pecho! 
Mujer pobre, dulce mujer chilena, voz 

pura de nuestro pueblo. Porque, señores 
Senadores, lo que fue escrito y sigue es
crito es "Bienaventurados los pobres, ... 
bienaventurados los que padecen hambre 
y sed de justicia, ... los que lloran, ... 
los que esperan ... " j y ellos son la su-
prema justificación del Estado, del orden 
social y de la ley. 

He dicho. 
El señor S,ECRET A,RIO.-El Honora

ble señor Pablo formula indicación para 
publicar "in extenso" el discurso del Ho
norable .señor Tomic. 

-Se aprueba. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

ANTOFAGASTA. (MODIFICACION DE LA 

LEY NQ 13.551). 

El señor TORRES (Presidente).- A 
continuación, corresponde tratar el pro
yedo que modifica la ley NI;> 13.551, que 
autorizó a la Municipalidad de Antofagas
ta para contratar empréstitos. 

El señor SECRET ARIO.- El informe 
de la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto ha sido repartido a los señores 
Senadores. 

El proyecto fue iniciado en mociones de 
los Honorables señores Ampuero, Allende, 
Contreras, don Víctor, Alessandri, don 
Fernando, Gómez y Maurás. 

-Las mociones figu.ran en l.o8 Anexos 
de las sesiones 1l¡l y 2l¡l, en 31 de mayo y 
6 de junio de 1961, documentos N9s. 18 y 
7, páginas N 9s. 61 y 110. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de e.~ta sesión, documento N9 6, página 
N9 171. 

-Se aprueba el proyecto. 
El señor TORRES (Presidente).- Se 

suspende la &esión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 17.53. 
-Continuó a las 18.19. 

El sE.ñor TORRES (Presidente) .---,Con
tinúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Contreras Labarca. 

MOVIMIENTO HUELGUISTICO ESTUDIANTIL 

OFICIO 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Los Senadores comunistas deseamos ex
presar nuestra más vigorosa protesta por 
la brutal represión que el Gobierno ha des
encadenado en contra del justo movimien
to estudiantil. No necesito exponer los he
chüs que han conmovido últimamente al 
País, que han preocupado a la Cámara de 
Diputados y, en este momento, al Senado, 
porque son hechos demasiadoconocidoí'l. 
A un movimiento justo de la juventud, se 
contesta con la represión, sin atender a las 
causas fundamentales que lo han motiva
do. La responsabili.dad del Gobierno en los 
recientes sucesos presenciados en la Capi
tal no puede ser discutida por nadie. Se 
dice por algunos que son los padres los 
responsables; que los estudiantes han co
metido algunos excesos. Con ello se reve
la un análisis superficial de los aconteci
mientos. Me parece que el Senado debe ir 
más a fondo en el examen de la situación 
actual, para comprender la verdadera 
magnitud de los sucesos ocurridos, parti
cularmente en la tarde y noche de ayer. 
Esos hechos están encadenados a otros 
muchos que ha vivido la -República en los 
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últimos tiempos y que se deben tomar en 
consideración para llegar a conclusiones 
justas. 

Los estudiantes de Santiago, respon
diendo a sus organizaciones responsables, 
han iniciado una lucha por conquistas de
terminadas, que corresponden a necesida
des urgentes del estudiantado nacional. 

En vez de tomar en consideración esas 
demandas, de examinarlas, de ver cómo se 
puede satisfacer la inquietud estudiantil, 
se ha recurrido a la violencia contra las 
manifestaciones juveniles en las calles, se 
ha vejado a niños y~ niñas de corta edad, 
se los ha apaleado, y, últimamente, la 
fuerza pública ha hecho uso de sus armas 
de fuego contra masas indefensas. 

Esto no puede tener justificación algu
na. El señor Ministro de Educación Públi
ca debió, en primer término, haber toma
do la iniciativa de considerar hasta qué 
punto los estudiantes están promoviendo 
una lucha que interesa no sólo a ellos mis
mos, sino, a la vez, a todos los sectores del 
País. Con una soberbia digna de mejor 
causa, el Ministro del ramo no se interesa 
por buscar una solución a los problemas 
planteados por los muchachos y las mucha
chas que acuden a nuestras escuelas, y has
ta el momento no se ve cómo ha de resol
verse el grave problema expuesto con mo
tivo del movimiento en curso. 

N osotrcs consideramos que los estudian
tes merecen toda nuestra solidaridad y to
do nuestro apoyo. Pensamos que han repe
tido viejas tradiciones de la juventud chi
lena al tener, en estos momentos, el coraje 
cívico y el patriotismo de salir en defensa, 
aun exponiendo sus propias vidas, como 
ya se ha visto, de postulados que a todos 
los hombres de ideas democráticas nos son 
caros. 

Estimamos que la represión brutal des
encadenada contra los estudiantes de San
tiago no es más que la continuación de lo 
que se ha visto en otros puntos del País, 
particularmente en la zona Sur. 

Los estudiantes de Santiago, entre otros 
puntos de sus petitorios, quieren expre-

sal' la solidaridad que deben a sus com
pañeros que hace un par de semanas han 
sido también víctimas, como ellos, de la 
represión policial en la ciudad de Valdi
via. 

He estado en contacto con los dirigen
tes de la Federación de Estudiantes de 
Valdivia; he recogido toda clase de infor
maciones fidedignas, insospechables, y, co
mo en la prensa de la Capital se ha preten
dido tergiversar los sucesos ocurridos a fi
nes de mayo en dicha ciudad, creo de mi 
deber aclarar los hechos. Para ello, quiero 
tan sólo leer las publicaciones de un dia
rio que ~poya al Gobierno, escrito por 
hombres que pertenecen a los partidos que 
constituyen la base de sustentación de 
aquél. 

"El Correo de Valdivia" del 24 de ma
yo titula su información con las siguien
tes palabras: 

"Precipitación de órdenes de represión 
motivaron ayer condenables incidentes". 

"La inusitada violencia sembró la con
fusión y pánico durante 3 horas" 

y en seguida, agrega: 
"Una tranquila concentración estudian

til que se efectuó a las 15 horas de ayer 
en el Parque Municipal, posteriormente 
se transformó en una verdadera batalla 
campal entr·e fuerzas de Carabineros y 
alumnos de los diversos planteles educa
cionales que participaban en la manifes
tación. 

El saldo fue dos estudiantes heridos. 
uno en el cráneo con lesiones de carácter 
grave que obligaron a internarlo en el 
Hospital de Emergencia y el otro con una 
herida a bala sin salida en el hombro de
recho; dos policías heridos de mediana 
gravedad y cuatro leves y un total de seis 
estudiantes detenidos. 

También resultaron con contusiones va
rias otros estudiantes y carabineros, co
mo asimismo algunas personas que se en
contraban "como simples espectadores". 

El diario mencionado cuenta que, des-



SES ION 3~, EN 7 DE JUNIO DE 1961 141 

pués de realizarse el mitin en el Parque 
Municipal, los estudiantes trataron de ha
cer un desfile, y añade: "Cuando los estu
diantes se ordenaban en filas para iniciar 
la marcha, un nervioso oficial de Carabi
neros, falto de tacto y de comprensión de 
la mentalidad juvenil, dio la orden y el 
ejemplo para proceder con rudeza en con
tra de los manifestantes. De allí a la vio
lencia desatada hubo apenas un paso. Y 
ésta se produjo cuando las fuerzas poli
ciales detuvieron y agredieron al presi
dente de la Federación de Estudiantes, 
Fernando Strange. 

"Fue entonces cuando los estudiantes 
más exaltados lanzaron piedras contra 10&

policías. La respuesta no se dej ó esperar: 
bastonazos, lacazos y más de un centenar 
de disparos aparte del lanzamiento de 
granadas detonantes, sembraron la con
fusión, el pánico y la indignada protesta 
estudiantil y de los centenares de personas 
que llegaron al lugar de los luctuosos he
chos". 

Más adelante, la información de pren-
. sa explica que los estudiantes trataron de 

entenderse con las autoridades, particu
larmente con el secretario de la Intenden
cia, Luis Undurraga, con el objeto de con
seguir la libertad de los presos y el tér
mino del apaleo de que se hacía víctimas 
a 10B estudiantes. 

Esto ocurrió a las 17, y los estudian
tes y Undurraga se trasladaron al Cuar
tel de Carabineros. Entre tanto, en el 
Parque se producían nuevos ataques a 
los estudiantes. El diario continúa: "Eran 
las 17.05 horas. Precisamente en esos mo
mentos un nuevo y violento apaleo dejó 
herido al estudiante del Instituto Comer
cial Hildebrando Imilán, y a numerosas 
personas que transitaban por el lugar (las 
inmediaciones del Parque Simón Bolívar). 
A la vez, fue herido de un piedrazo el sar
gento de Carabineros, Víctor Manuel Pe
reira" . 

La versión termina con la siguiente ob
servación: "Si a los estudiantes se les hu-

biera dejado desfilar tres horas antes; ii 
no se les hubiera vejado tan brutalmente, 
esta actitud tardía nQ habría significado 
ni más ni menos que obrar como se debió 
haber hecho desde un comienzo. Y no ha
bría pasado nada". 

Señor Presidente, tenemos en Valdivia, 
como en Santiago, estudiantes heridos, al
gunos balea dos, y estudiantes procesados, 
que han caído en el mecanismo de la justi
cia militar. Existe gran irritación e in
dirnación en esa provincia no sólo entre 
los estudiantes y las juventudes, sino en 
todos los círculos. Casi todas las asambleas 
políticas, incluida la asamblea comunal del 
Partido Liberal, han protestado en con
tra de estos abusos y atropellos. Sin em
bargo, hasta este momento, no se ha toma
do medida alguna que sancione a los cul
pables de estos desmanes. 

El movimiento estudiantil de Valdivia 
es la primera explosión de un volcán que 
está acumulando fuerzas con motivo de 
la indolencia del Gobierno para resolver 
los problemaR que afectan a la zona de
vastada por los sismos. Se ha hablado 
mucho en Santiago de la reconstrucción 
de la zona Sur. Se halla en la Sala el Ho
norable señor von Mühlenbrock, quien ha 
hecho publicar en el periódico recién men
cionado "El Correo de Valdivia", un do
cumento en el cual se hace la autocríti~a 
de la situación real, verdaderamente de
sastrosa, pavorosa, en que vive la pobla
ción de aquella ciudad, que es más o me
nos la misma en que viven las poblacio
nes de las demás provincias azotadas por 
los sismos. 

La reconstrucción es un mito: meras 
promesas y planes, de los cuales los habi
tantes de esas vastas regiones ya están 
cansados. 

y lo que sucede en el Sur también está 
ocurriendo en el Norte, donde, asimismo, 
las poblaciones afectadas por la crisis eco
nómica que nos agobia están sufriendo la 
incúria de un régimen que no atiende con 
la debida acuciosidad y rapidez sus ne-
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cesidades más urgentes e impostergables. 
El. País entero está conmovido hasta 

sus cimientos como consecuencia de una 
política contraria a los intereses naciona
les, que perjudica al pueblo y perjudica 
a Chile, y contra la cual se alzan en es
tos momentos las fuerzas populares de la 
Nación. No son sólo los obreros y estu
diantes. No, señor Presidente. También 
el comercio minorista -que está arruina
do- y los empleados públicos de la pro
vincia de Valdivia paralizaron sus labo
res como protesta porque no se los atien
de y por el abandono en que se los man
tiene, en medio de una tragedia cuyas pro
porciones es difícil que los señores Sena
dores puedan apreciar con exactitud sin 
haberla contemplado con sus propios ojos, 
como la he observado yo. 

El País entero está tratando de levan
tarse para poner término a esta carrera 
que nos lleva al desastre nacional. Y fren
te al descontento y a la indignación de 
las masas, los golpes de autoridad son 
inútiles. La represión se mella. Podrán 
castigar, encarcelar y a un asesinar a 
obreros o estudiantes; pero el desconten
to será mucho más poderoso que las fuer
zas de la violencia. 

Yo pregunto: ¿ a dónde quiere ir el Go
bierno? ¿ N o está consciente de la situa
ción? ¿ N o tiene informaciones bastantes 
que le permitan medir la magnitud del des
contento popular? ¿ Sus informaciones no 
le hacen abrir los ojos ni lo inducen a 
adoptar medidas urgentes para atender a 
nec€pidades que ya no pueden esperar 
más? 

y frente a la insensibilidad y a la ce
guera de las autoridades de Santiago, y 
también de las provincias, nosotros pre
guntamos qué se desea. ¿ El Gobierno 
quiere, conscientemente, empujarnos a 
quién sabe qué hecatombe? 

Llamamos la atención del País y del 
Senado hacia la gravedad de los aconte
cimientos que estamos presenciando, ha-

cia los peligros que se ciernen sobre nues
tras instituciones democráticas y repre
sentativas, dada la situación en que se 
debaten la clase obrera, los campesinos y 
las clases medias. Estas últimas compren
den también que los oolores y tragedias 
que están pasando en estos momentos son 
consecuencia del desastre económico a 
que hemos sido arrastrados. 

Queremos que las fuerzas nacionales se 
agrupen sin pérdida de tiempo para en
carar de manera unida y constructiva las 
soluciones que el País espera. 

Invitamos a todos los sectores para que 
hagamos en común un poderoso esfuerzo 
'que nos permita reconstruir las zonas del 
Sur; aliviar los dolores de miles y miles 
de hogares que están sufriendo lo indeci
ble, lo que no se puede narrar ante los 
señores Senadores con palabras, pues és
tas resultan insuficientes; impulsar el re
surgimiento de esta nación, ya que, como 
todos sabemos, contamos con todos los 
elementos necesarios para conseguirlo. 

Creemos que a los estudiantes y a nues
tra juventud se les debe respetar en sus 
manifestaciones; que las libertades de
mocráticas que garantiza la Constitución 
no deben ser letra muerta; que debe res
petarse el fuero parlamentario. Ya se ha 
hablado en esta sala de los atropellos de 
que han sido víctimas, últimamente, el 
Honorable señor Baltazar Castro, y, an
tes, varios señores Diputados del Partido 
Demócra ta Cristiano. 

Junto con protestar .contra estos acon
tecimientos, junto con exigir que cese la 
represién, que se solucionen los problemas 
planteados por los estudiantes, que se 
atiendan sus justas demandas, nosotros 
deseamos expresar al Senado nuestra pro
funda inquietud ante la marcha de tales 
sucesos y señalar que en este asunto no 
hay manos extrañas al movimiento es
tudiantil. Señor Presidente, todos los he
ridos son estudiantes; no ha podido en
contrarse todavía un herido que no lo sea ... 
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El señor BULNES SANFUENTES.
Ayer había ochenta detenidos no estudian
tes. 

El señor CASTRO.-Eso dice el parte 
de Carabineros. 

El señor AMPUERO.-Y casi detienen 
a un Senador. 

El senor CONTRERAS LABARCA.
Según las informaciones del señor Schaul
sohn, los detenidos en las comisarías y 
que fueron visitados por una Comisión 
especial de la Cámara, eran todos estu
diantes. 

Si se miran estos problemas de una ma
n2ra mezquina y superficial, no vamos a 
encontrar solución alguna y los sucesos 
se agravarán. 

Los estudiantes tienen razón. Como ha 
podido comprobarse en el curso de mu
chos años de nuestra historia, numerosos 
movimientos populares comienzan con el 
sacrificio de los jóvenes que dan el impul
so inicial para que las demás fuerzas pue
dan llevar adelante propósitos definidos 
y concretos de bien público. 

Saludamos a nuestra juventud. La sa
ludamos y la estimulamos para que man
tenga firme su espíritu cívico, sus deseos 
de bienestar y de cultura. En esto, natu
ralmente, todos los sectores de la ciuda
danía y del Parlamento Nacional habrán, 
sin duda, de acompañarnos. 

Antes de terminar, señor Presidente, 
concedo una interrupción que me ha so
licitado el Honorable señor Barros. 

El señor TORRES (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Barros 
en virtud de la interrupción concedida por 
el Honorable señor Contreras Labarca. 

El señor BARRO S.-Señor Presidente, 
el Senado ha vivido, durante estas 24 ho
ras, a mi manera de entender, momentos 
de suspenso. 

Un Senador ha sido vejado; su fuero 
ha sido atropellado por quienes tienen de
recho sobre la vida de los ciudadanos. El 
Honorable señor Baltazar Castro nos tra
jo una versión patética de lo acontecido 
ayer por defender a niños que eran agre-

= 
didos por esa fuerza militar. Y ahora, el 
Honorable señor Tomic, en su interven
ción, donde hace una correcta s,emb~anza 
de la democracia, coloca el termocauterio 
en la herida supurada de la crisis de pres
tigio que abunda en esta democracia tan 
deformada. 

Por tanto, frente a los bochornosos 
acontecimientos protagonizados por fuer
zas de carabineros, deseo centrar mis ob
servaciones en un hecho, en una premisa, 
por demás digna de consideración: ¿ es 
conveniente o no el fuero para el Cuerpo 
de Carabineros de Chile, institución cuyo 
lema es "Orden y Patria"? A mi modesto 
modo de entender, una de las conquistas 
más negativas para con esta institución 
fue, precisamente, el fuero que se le con
cedió. 

Yo no quisiera que los Senadores a quie
nes tocó alguna vez la suerte de viajar 
por el Viejo Mundo, pudieran decirme 
que lo que les voy a afirmar no es la 
esencia misma de la verdad. . 

Desde luego, trasladémonos a la vieja 
Albión, a Inglaterra, con sus instituciones 
casi milenarias desde Juan Sin Tierra 
hasta la fecha, y contemplemos al "poli
ceman" inglés, sin armas de ninguna es
pecie, ni siquiera bastón, erguido, hierá
tic,), como la expresión sublime de la auto
ridad. 

En Francia, si bien es cierto que el 
bastón puede herir, aunque en ningún ca
so mortalmente, es la bomba lacrimógena 
el arma usual para repeler movimientos 
de la naturaleza del que comentamos. 

En Europa, en general, en ningún país 
la policía tiene el fuero que ha obtenido 
en Chile. 

Hace poco tiempo, el cable y las revis
tas francesas nos hablaron de un movi
mienta de los agricultores franceses con
tra el Gobierno, donde éstos lanzaron pie
dras a la policía. Esta únicamente empleó 
el palo. Hubo heridos por ambas partes, 
pero ninguno de ellos tuvo pronóstico 1'2-

servado. 
En realidad, basta que se empleen ar-
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mas de fuego para que el entredicho se 
convierta en "masacre", como ha aconteci
do actualmente, porque en Chile, en el 
historial de paros, huelgas y casos for
tuitos, han sido precisamente los ciuda
dano~ indefensos, y ahora los niños, quie
nes han sido víctimas de la represión po
licial. Sólo quiero mencionar el caso más 
reciente, el de Vladimir Tobar, camarada 
nuestro que regó con su generosa sangre 
el pavimento santiaguino. j Y para qué 
rem2morar a Alicia Ramírez, la enferme
rita en ciernes que allá en Nogales des
cansa en paz, víctima también de la furia 
verde en las calles santiaguinas! 

Ayer no más, la prensa nos habla de 
un carabinero que protagonizó un hecho de 
sangre: mató a una profesora de colegio 
de monjas porque no cedía a sus requeri
mientos amorosos. Otro carabinero borra
cho chocó, en Avenida Matta, contra un 
autobús. 

Yo sé que en los Estados Unidos el "po
liceman" tampoco está armado; sólo algu
nos lo están: son los "G-men", cuya mi
sión específica es cazar "gansters" o cri
minales fichados. 

¿ No resulta, por tanto, abismante que 
hoy día, en "Las Ultimas Noticias", apa
rezca la fotografía de un oficial de Cara
bineros, pistola en mano, con la leyenda 
siguiente: "Carabineros debió emplear di
versos medios para repeler el ataque es
tudiantitl. En la foto, un oficial hace uso 
de su revólver' de servicio"? 

Porque, señores Senadores, este conflic
to comporta la responsabilidad sobre 
91.323 estudiantes, de los cuales 45.561 
son de Santiago, y es francamente alar
mante que, como lo informa la pl'ensa, los 
funcionarios de la policía uniformada re
pelieran la manifestación estudiantil em
pleando sus armas de servicio. 

Los cÜldadanos de estas bancas estamos 
vivamente preocupados de este acontecer y 
responsabilizamos no sólo al Cuerpo de Ca
rabineros, ej ecutor de estas "masacres", 
sino también a.} control remoto, al MÍliis
tro del Interior, al Gobierno, que mueve 
los hilos de tan irresponsables ejecutantes, 

y como meta negativa, al señor Ministro 
de Educación, ex Senador de una provin
cia donde la educación yace en paz, don
de las tinieblas de la ignorancia alcanzan 
a un porcentaje de los más altos de la Re
pública. 

Termino, señor Presidente, abogando 
por que el problema cultural de Chile se 
aborde con criterio moderno, frente a ni
ños que, en gran número, deben ganarse 
actualmente la vida desde los 11 años. N o 
abordemos el problema con el criterio re
trógrado de balearIos y de impedir que me
nores de 18 años puedan asistir a escuelag 
nocturnas y a bibliotecas donde hay luz, 
calefacción, comodidades y libros, alimen
to espiritual que sus padres no pueden ad
quirir. 

He dicho. 
El señor TORRES (Presidente) .-Pue

de continuar el Honorable señorContre
ras. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
He terminado. 

El señor TORRES (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Quinte
ros. 

El señor QUINTEROS.-Tengo· que 
ajustarme a los minutos que me deja el 
acuerdo tomado por la Corporación res
pecto de la hora de Incidentes. Quiero, en
tonces, ser breve, lo más conciso posible, 
y decir, naturalmente, que los Senadores 
socialistas adherimos con toda energía a 
la protesta por la represión policial en 
contra de los estudiantes, llevada a cabo 
en las calles de Santiago. 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

¿ No habría posibilidad de tomar un 
acuerdo para prorrogar por un cuarto de 
hora el tiempo de Incidentes, ya que hay 
número en la Sala? 

El señor TORRES (Presidente) .-Ese 
acuerdo requeriría la unanimidad. 

El Honorable señor Ampuero solicita el 
acuerdo del Senado para prorrogar la ho
ra de Incidentes. 

El señor CURTL-Ya es suficiente. 
El señor TORRES (Presidente) .-Ha-



go presente a la Sala que la sesión debe 
ternúnar a las 7.20. 

El señor AMPUERO.--Creí que la pró
rroga era hasta las siete. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .--A las siete. 

El señor TORRES (Presidente) .~A las 
7.20, porque la sesión fue suspenclicla l)()l' 
20 minutos. 

EJ señor ALESSANDRI (clon FCi"laa
do) .--Se computa el tic '11 po ele ¡;llSncn';jón, 

El señor BULNES SANFUENTES.---
Yo con CUlTO al acuerdé; que se pide, f,iem
pro que se me concedan también diez mi
nutos. 

El señor TORRES (Presidente).~ La 
s€sión elebe tel'luinal' a las 7.20. 

Se podría prorrogar la hora, y a conti
nnación del Honorable señol" Ampuero se 
concedería la palabra al Hon :J1'able señor 
Bulnes, 

Si al Senarlo le parece, se pl'orroga 1"á la 
11 ora y ~1e procederá en la formro cm:l() lo 
h" :nanifes:ado la Mesa. 

j\eonü.do. 
Pllede continual' (~l Honol'F!bie señe-:>l" 

Quintero,<;, 
El señor QUINTEnOS,-Estaba di:ien· 

d(\ que noq asociamos a la nl"otesta Cine ha 
oído el Senado, de rarte (:21 Pn.lti,l,; D,,
m\)~r<1ta Cristiano y los Senadores cmnu
nistJls, en contra ele los excesm; comebdo:'i 
¡)L.,' las fuerzas policiales, expresados en 
ap!1leos y vejámenes a estudiantes en las 
calles de Santiago. Destacamos que, por 
des'[racia, se puede advertir- un aume:clto 
inequívoco de la represión policial en si
tuaciones como ésta. Hace cerca ele un año 
denundé en esta corporación la forma co
mo la fuerza de Carabineros trataba de 
reprimir los movimientos huelguísticos de 
MADEMSA y MADECO, represión a que 
también aludió el Honorable señor Tomic. 

Dije aquella vez en el Senado que yo 
mismo había visto, con mis propios ojos, 
la sangre de obreros apaleados por las 
fuerzas de Carabineros fuera, naturalmen
te, de los sit.ios de trabajo y del recinto 
del Sindicato. Denuncié, inclusive, el hecho 
monstruoso cometido en esa ocasión con 
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el carro-bomba, que ya se está convirtien
do en el símbolo del prestigio, ° despres
tigio. de Carabineros: se lanzó el chorro 
brutal de la manguera en el oído ne un 
obl'¿ro, el cual cayó al suelo y sufrió ena 
conmoción cerebral. 

y ha seguido después esta historia, se
ñ~H' Presidente. Los funcionarios del SCl'
vicio Nacional de Salud me recordaban 
¡'uy la forma igualmente brutal como Ca
rabineros trató de reprimir su huelga, y 
la falta (le respeto a elementales del'echcs, 
jY);' parte de ]0, al:toriclacl policial, al pe
netrar al local del Sen-icio en pel'sc:;uciól1 
ele los empleados en huelga, para apalcar
los. Y ahora tenemos la persecución ,le 
menores de edad. Ayer fui personalmente 
él. la Fiscalía Militar, donde había cincuen
ta estudiantes -estudiantes de calcetL1es, 
niñ itas y niños chicos- detenidos por C~~
rabineros. COllseguí que el Fiscal, con cri
terio jurídico y no policial, los pusiera en 
libertad. Dejo constancia, por lo demás, 
de que, desde el punto de vista jurídico, 
procedía dejarlos en libertad, por tratar
se (~e menores detenidos. Si esa fue la de
cisió:1 lega}, señores Senadores, lo cómo se 
¿'nes:,ó a cincuenta escolares de calcetines 
--:>epi(:()--, ele doce, trece y catorce año, 
de edad? 

Aca.bamos de escuchar el recuerdo que 
n03 bH~(a el Honor:-1.ble señor Contre!'as 
Labarca. Creo haber leído rúpidamente, en 
una publicación, que el señor Ministro del 
Interior habría declarado que él no ha au
torizado el uso de bastones por Carabine
ros, pero parece que olvidó prohibirles el 
uso de revólveres y pistolas, porque en 
"Las Ultimas Noticias" de hoy, aparece la 
fotografía de un oficial de Carabineros, 
~no de un grado inferior, ya que, por los 
adornos de la gorra, parece tratarse de 
un coronel~ disparando su revólver con
tra un grupo de estudiantes que hacían 
manifestaciones callejeras. Ello nos pare
ce, sencillamente, monstruoso. 

Además, te'nemos el episodio vivido por 
el Honorable Senador señor Baltazar Cas
tro, a quien se introdujo en un furgón de 
Carabineros después que él se identificó 
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como Parlamentario. ¿ Es esto para la 
chacota? 

Ayer, cuando el Honorable señor Castro 
denunciaba el vejamen a que había sido 
sometido, yo miraba los rostros de algu
nos Senadores que se sientan frente a es
tos bancos, y advertía que algunos de ellos 
disimulaban con cierta dificultad una son
risa ante el relato de tal vejamen. ¿ Esto 
es para reírse o para sonreírse, señores 
Senadores? ¿ N o es infinitamente más gra
ve que no nos demos cuenta de que no se 
pueden permitir estos desbordes de bruta
lidad ya casi incontenibles del Cuerpo de 
Carabineros de Chile? Ha dicho, con to
da razón, el Honorable señor Tomic que 
se trata del Cuerpo de Carabineros de Chi
le; no es el Cuerpo de Carabineros de los 
señores Simonetti el que actuó en las huel
gas de MADECO y MADEMSA, ni es el 
Cuerpo de Carabineros del Gobierno del 
señor Alessandri, sino que son los Carabi
neros de Chile. 

Sé que en Carabineros hay funcionario.3 
correctos entre los oficiales, tropas y cla
ses, que están avergonzados por el hecho 
de que se les destine a la represión, pues 
la Institución fue creada por el legislador 
para prevenir la delincuencia, para arres
tar a los delincuentes comunes, para impe
dir la comisión de crímenes; pero hoy día 
se la orienta exclusivamente a reprirénr 
manifestaciones de carácter político en las 
calles de la ciudad o las huelgas decbra
das por las masas obreras. ¿ No es esto de
formar el verdadero cometido que debe te
ner el Cuerpo de Carabineros? ¿ N o es des
prestigiar ya no sólo a la democracia, en 
general, sino, inclusive, al propio Cuerpo 
de Carabineros? 

Considero tal hecho sumamente grave 
y por ello protestamos los Senadores so
cialistas. Pero, al mismo tiempo, queremos 
aportar, en la medida de nuestras posibi
lidades, alguna solución. Por eso, hemos 
presentado un proyecto de ley para supri
mir el fuero legal de que gozan los Cara-

bineros, y esperamos que tenga la <1co~ida 
de toda la Corporación. 

¿ En qué consiste el fuero de los cm'abí
neros'! En que sólo pueden ser juzgados 
por tribunales de Carabineros. Pretende
mos, frente a ello, simplemente, que los ca
rabineros, como todos los demás chilenos, 
si cometen delitos, sean juzgados por los 
tribunales ordinarios de .i usticia. Nada 
más. N o los perseguimos; pero prete!J.de
mas que el Cuerpo de Carabineros de Chi
le baje al nivel en que estamos todos los 
demás chilenos, todos 108 demás ciudada
nos, y que -repito-, por los delitos que 
puedan cometer, sean juzgados por los tri
bunales ordinarios de justicia, como po
demos serlo, llegado el caso, todos los chi
lenos. Tal es el alcance preciso de la mo
ción que hemos presentado en estos ins
tantes a la consideración del Senado y que 
espero sea aprobada rápidamente en la 
respectiva Comisión y en la Sala. 

He querido referirme a estos Rucesos en 
forma muy general e improvisada, pues 
me había inscrito para usar de la palabra 
sobre otro tema. Sé que en la Cámara de 
Diputados se designó una comisión inves
tigadora cuyo informe ignoro si se ha ter
minado; pero de él, seguramente, se des
prenderán comprobaciones concretaR, gra
ves e indiscutibles de los hechOR que eRtoy 
afirmando. 

Repito, señores Senadores, que adheri
mos a la protesta que por estos aconteci
mientos se ha formulado en esta corpora
ción, y en demostración concreta de tal 
protesta hemos presentado la moción a que 
he aludido. 

El señor TORRES (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Ampuero. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
¿ podrían concedérseme diez minutos inme
diatamente después del Honorable señor 
Bulnes? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Lo siento mucho, pero me opongo a 
la prórroga de la hora. 



El reilor CASTRO.~-Tng'o la mejor YO-

1untad ... 
El señor ALESSANDRI (don Fl rr:au

do) .-La buena voluntad la hemos tenido 
nosotros, pues hemos escuchado las obser
vaciones de cuatro Senadores de la Opo
sición. 

El señor TORRES (Presidente) .-No 
hay acuerdo, señor Senador. 

El señor CASTRO. - Parece que la 
buena crianza no es la característica del 
Honorable Senado. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) . - Bastante buena crianza hemos 
demostrado al pasar la tarde, hasta las 
siete y cuarto, oyendo a Sus Señorías. 

Por lo demás, tengo que retirarme a 
esa hora. 

El señor CASTRO.- Si tiene que ha
cer, se va, señor Senador. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) . - El cumplimiento de mi deber me 
obliga a quedarme 2.quí, sobre todo de,s
pués de escuchar las observaciones de Sus 
Señorías. 

El señor CASTRO.-· Desgraciadamen
te, Su Señoría no ha cumplido su deber 
cuando pedí, ayer, que se mandara un ofi
cio para protestar por el atropello a los 
fueros parlamentarios, y Su Señoría no 
tuvo la deferencia de adherir a -la protes
ta. Lo menos, pues, que puedo pedir a 
Su Señoría es que permita se me conceda 
la palabra para intervenir de nuevo sobre 
esta materia. 

El señor TORRES (Presidente). --Tie
ne la palabra el Honorable señor Ampue
ro. 

El señor AMPUERO.- La reiteración 
con que se discuten en el seno de esta 
corporación problemas del tipo del que nos 
preocupa ahora, vale decir, la frecuencia 
con que la fuerza policial atropella el fuero 
de los ciudadanos y de los Parlamentarios, 
nos está llevando a una especie de insen .. 
sibilidad colectiva, tanto que pareciera 
que nosotros debiéramos agradecer a los 
señores Senadores de Gobierno el que se 
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tra protesta por acontecimientos que es
tán preocupando al País entero. 

Personalmente, pienso que se está cum
pliendo con un deber cívico y, hasta diría, 
constitucional, al permitírsenos traer 
aquí, al debate, los antecedentes indispen
sables para juzgar los sucesos ocurridos 
en el día de ayer. 

Señor Presidente, quiero solamente ra
tificar, en términos generales, lo que aca,.. 
ba de manifestar el Honorable señor 
Quinteros, mi compañero de representa
ción. 

Por la circunstancia muy especial de vi
vir prácticamente en el foco de los inci
dentes del día de ayer, frente a calle Ahu
mada, en la Alameda de las Delicias, he 
tenido oportunidad de ser testigo presen
cial de la forma cómo se ha excedido la 
Fuerza Pública. Esto me ocurre, por des
gracia, diría, desde hace muchos años. 
De la misma manera pude observar lo que 
ocurrió el 2 de abril. Pero quiero decir 
con entera responsabilidad a los colegas 
del Senado que jamás he visto un proce
der más bestial -esa es la palabra que 
cabe para este caso- de la fuerza públi
ca en el ejercicio de lo que estima su de
ber de represión. 

Ayer han sido golpeados con ensaña
miento estudiantes de 14 y 15 años; se 
les arrinconaba como a delincuentes; se to
mó detenidos a transeúntes absolutamen
te ajenos a los acontecimientos. Justa
mente a las puertas del café Indianápolis, 
que queda en Alameda con Omer Huet, 
fueron detenidos dos suboficiales de la 
A viación, a vista y paciencia de parientes 
míos, por la sola circunstancia de haberse 
acercado al grupo de Carabineros a pedir 
un poco de clemencia 'en el trato que se 
daba a un estudiante que quedó rezagado. 
Estos dos suboficiales fueron conducidos 
en vilo, a puntapié y palos, a lo largo de 
toda una cuadra, por el personal de Cara
bineros. 

Deseo, entre otras cosas solicitar que 



se remita oficio tanto al señor Ministro 
de Defensa como al del Interior, pidién
doles se individualice a los carabineros 
que actuaron en esa detención y se den 
a conocer los nombres de los suboficia
les que han sido vejados de tal manera y 
las medidas que la autoridad ha tomado 
para impedir vejámenes como éste que sr" 
cometió en la persona de dos dignos sol
dados de nuestras Fuerzas Armadas. 

El señor TORRES (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

El señor AMPUERO.- En segundo 
lugar, ayer concurrí a la Cámara de Di
putados, verdaderamente preocupado por 
el carácter que tomaban los acontecimien
tos. Debí guardar, por supuesto, el si
lencio reglamentario de rigor en esa cor
poración, a pesar de que tuve la sorpre
sa de escuchar, de labios del señor Presi
dente, una rosada versión de los hechos 
dada por el señor Ministro del J nterior, sc
ñeT Sótero del Río. Hnhe, !Jaturalmente, 
de contener mi indignaci6n ante la qctitud 
que ?a va pareciendo iodo un siE'tema o 
una técnica de parte del hombre respon
sable de] orden y del manejo de la fuer-
7'1. pública. 

El señor Del Río habría manifestado a 
hl Cámara de Diputados que no se habría 
usado otro medio represivo que 18. bomba 
de agua del vehículo especial de que dis
pone Carabineros. Me he quedado perple·· 
jo escuchando esa versión, pues o el Mi
nistro del Interior no es verídico o es de 
una absoluta ineptitud para seguir desem
peñando el cargo que le ha confiado el Pre
sidente de la República. Porque yo he si
do testigo del uso de armas de fuego de 
parte de Carabineros en la Alameda de las 
Delicias. Durante un cuarto de hora me 
ha sido imposible, primero, salir de mi do
micilio, porque se estaban disparando ar
mas de fuego en cantidad apreciable, y, 
en seguida, me fue imposible, durante 
otro lapso similar, entrar al edificio, que 
pertenece a la Caja de Previsión de los 

Ferrocarriles, pOfOll i~ allí se h<:lhía r;él ra
petado un carabinero que disparaba ha·· 
Cid la calle, precisamente, en la puerta por 
donde yo tenía que entrar a mi casa. 

Ante tal situación, espero que el enfá
tico señor del Río, que no se conmueve IJor 
nada - reproducción contemporánea de 
"El incandescente", (1'le alguna vez se des
cribió en la Cámara de Diputados-, ha
brá de tener oportunidad de conocer es
ta fotogT;"fía Q'18 es lapidaria para el cua
po de Carabineros de Chile: un oficial ar
mado disparando contra esos guerreros de 
14 ~1ños, como decía ayer tan elocuente
mente nuestro Honorable colega el señor 
Baltazar Castro. 

-El señor Sen(J.¡dor muestra uní! foto
grafía, inserta en un diar1:o de Santiago. 

Se ha disparado contra estudiantes, y 
si faltara alguna prueba de ello, la da el 
hecho de estar heridos a bala por lo me-
1l0S dos de ellos, que se encontraban en la 
Asistencia Pública, como lo pude com
probar en IÜB holetines médicos, más o 
menos a las 9 de la noche de ayer, en com
pañírt de los Honorables Dipubldos seño
res Volodia Teitelboim y Osear Naranjo. 

Pero para que la actitud de la fuerza pú
hlic:l sea tcdavía más gráfica, tuve que en
frentarme, en uno de los tantcs tr~1j ine, 
que aye, hube de hacer por la calle, con 
un grupo de carabineros atrincherados en 
una playa de estacionamiento que queda 
cerca de la calle San Francisco, armados 
de piedras. Lo he visto con mis ojos a dos 
metros de distancia: carabineros usando 
piedras. De manera que se calumnia en 
una buena proporción a los estudiantes 
cuando se supone que todas las heridas 
contusas producidas por un arma como 
las piedras, han sido inferidas por elemen
tos civiles. i No sé hasta dónde se va a 
rebaj ar la dignidad de las fuerzas policia
les haciéndolas participar en esto que 
ya parece más bien una querella africana! 

Me enfrenté con el oficial, quien, como 
de costumbre, se negó a dar su nombre. 
Asimismo, me fue imposible identificar 
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[! les :cc.ldados, po:cqw:, además de la so
berbia que los carabineros usan en el tra
to con los Parlamentarios que se identifi
can como tales, carecían de la placa de 
identificación. Y ahora, como antes, se 
sigue dando como razón y justificación de 
esa actitud que sumerge en el anoni
mato la conducta de las fuerzas policiales, 
que en los incidentes se les pierden las 
placas. Y, naturalmente, las autoridades 
del Cuerpo de Carabineros son tan cuida
dosas de ]a economja de la Institución que 
tienen temor de reponer placas que deben 
de costar cincuenta pesos cada una. Esta 
cobarde explicación, que se está dando des
de hace años, tiene por .objeto impedir que 
se sepan los nombres de los carabineros 
que atentan contra ciudadano:', quc: a '.'('
ces resultan inocentes de toda clase de 
responsabilidad. 

SeñtH' Presidente, nosotros hemos plaC:l -

teado la necesidad de terminar con el fue
ro que permite a los miembros de L poli
cía acogerse a la jurisdicción de 10s tri
bunales militares, porque nunca ha sido 
posible hasta hoy día responsabilizar los 
de ninguno de los atropellos que co:neten 
frecuentemente, incluso en contra de P2.r
lamentaríos en ejercicio, y porque sabemos 
que existe una seereta complicidad par8. 
oenital' la responsabilidad penal qUf [18b(~ 

recaer Robre esta gente, la CIWJ actúa, en 
consecuencia, con absoluta impunidad. 

mismo, el oficial a que me he refe
rido denantes, cuando fue interrogado por 
mí acerca de por qué los carabineros te
nían piedras en sus manos, me respondió 
que eran elementos probatorios que iban a 
ser llevados a los tribunales milita res. 

El Honorable señor Alessandri, don 
Fernando, sabe que desde hace decenas de 
años, en la Universidad de Chile, circu
la el viejo chiste, absolutamente similar 
a este caso, de que un querellante portaba 
una piedra como elemento de prueba para 
el tribunal. Es decir, ayer los carabineros 
tenían toneladas de elementos probatorios 

recogidos en cualquier rincón de la Ala
meda Bernardo O'Higgins. 

Como· no ha habido protección parh los 
ciudadanos civiles ni para los Parlamen
tarios ante los atropellos de la fuerza pú
blica, por estar la policía amparada pUl' 

un fuero especial, hemos propuesto, lisa y 
llanamente, derogado. Estamos resueltos 
no sólo a hacer respetar la integridad fí
sica, política y parlamentaria de los con
gresales, sino también a imponer un res
peto efectivo por la libertad, por la salud 
y por la vida del ciudadano común. Esta
mos resuelt~s a hacerlo, y por eso plan
teamos con tanta energía nuestra protes
ta de esta tarde. 

H2r103 vis!~o, por otro lado, la inefica-· 
ci~ tobl de las protestas que aquí hace
mos. En consecuencia, tendremos que ta
mal' otro tipJ ele medidas para proteger 
nUI:;~.tl'UA vijas, nUSEJtr:.1s inmunidades y 

el prestigio que debe mereeer la inyesti
dllra parlamentaria a la policía y al Cuer
po de Carabineros. 

Nada mf, "eñor Presidente. 
El señor BULNES SANFUENTES. 

Picio la palabra. 
El señor TORRES (Presidente). -Tie

ne la pabbra Su Señoría. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Tengo la impresión muy arraigada, co
mo la tiene la mayor parte del País. de 
que se estará librando actualmente Ula 
campaña sistemática, organizada, impla
cable, para desprestigiar al Gobierno, pa
ra barrenar el principio de autoridad, pa
ra minar nuestras instituciones constitu
cionales y legales, a fin de hacer posible 
el entronizamiento en el País de un ré
gimen similar al de Cuba, al cual se can
tan, todos los días, en esta sala, apologías 
como la escuchada ayer al señor Secre
tario General del Partido Comunista. 

N o debería sorprenderme, por lo tan
to, de algunos de los conceptos expresa
dos esta tarde. Pero he sentido sorpresa 
y estupor porque el cuadro presentado 
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por los señores Senadores de la extrema 
Izquierda va más allá de todo lo verosí
mil, más allá de todo cuanto puede creer 
cualquiera que en Chile viva con los ojos 
abiertos. 

Se ha pretendido presentar al Gobier
no como tremendamente represivo, como 
un Gobierno que asesina y "masacra" a la 
menor provocación. ¿ Creen los señores 
Senadores, tan incultos a los ciudadanos 
del País como para no tener un juicio 
formado acerca de la actuación del Go
bierno en el terreno de la legalidad y del 
orden público? 

El actual Gobierno ha sido absoluta
mente respetuoso de la Constitución y de 
la ley, inmaculadamente respetuoso de to
das las normas que rigen nuestra convi
vencia ciudadana. Y el cuadro que esta 
tarde se ha tratado de pintar no corres
ponde a la realidad y no podría ser apo
yado por hechos concretos de ninguna 
cbse. 

El señor AMPUERO- ¿ y le parece 
poco a Su Señoría esto? 

-El señor Senador exh1:be un periódico. 
El señor RULES SANFUENTES. -

Yo oí con mucha atención a Su Señoría. 
El ,;eñel' AMPUERO.- y yo lo inte

rrumpo precisamente porque lo estoy 
oyendo con mucha atención. 

El señor BULES SANFUENTES. -
Aún más, en los dos arios y medio de ejer
eicio del Gobierno del Excelentísimo se
ñor Jorge Alessandri, no se ha recurrido 
ni se ha pensado recurrir a las faculta
des especiales que consigna nuestra Car
ta Fundamental y que ya se habían he
cho habituales en Chile. 

De los incidentes que se produjeron 
ayer, ... 

El señor Q e INTEROS.- y anteayer. 
El Señor BULNES SANFUENTES. -

... se ha traiado de extraer inexactas con
clusione". Es así como el Honorable se
ñor Crll1treras Labarca, Senadol' comunis
ta, nos ha hablado hoy del tremendo peli
~~r() en que estarían las instituciones de-

mocráticas y representativas y de la re
presión criminal que se realizaría en el 
País. 

Pues bien, ayer mismo, el jefe de su 
partido, Honorable señor Corvalán Lepe, 
nos hacía el panegírico del régimen de 
Cuba, donde las instituciones democráti
vas y representativas desaparecieron y 
ningún derecho ha sido resguardado. 

El señor CORVALAN.- Allí hay un 
gobierno democrático y popular. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
El señor Senador considera que cuando 
ellos están en el Poder, se puede hablar 
de gobierno democrático y popular, con 
lo cual quedaría justificado. El Honora
ble señor Corvalán piensa que esto de la 
libertad y los derechos humanos es como 
un embudo: si se está en la parte ancha 
elel embudo. la libertad y los derechos hu
manos no existen. 

No hay nadie que no deplore los suce
sos producidos ayer en Santiago. No hay 
nadie, si es un ser humano, que no lamen
te que algunos estudiantes se hallen heri
dos en estos instantes, como no puede ha
ber ningún señor Senador que, en su fue
ro interno, no solidarice con la protesta 
del Honorable señor Castro por la viola
ción ele su fuero parlamentario. Pero yo 
quisiera preguntarme, con una mano en 
el corazón, quiénes son los verdaderos res
ponsables de los sucesos de ayer. 

Se ha insistido aquí en que los mani
festantes eran estudiantes secundarios 
que luchaban por sus postulaciones, pos
tul~.2:ones que, por lo demás, ellos mis
mos no entendían y que eran de por sí 
bas tan te confusas. 

Pero todos tenemos ojos para ver y 
quienes nos cuidamos de observar lo que 
sucedía ayer comprobamos que por ca
da estudiante secundario había dos indi
viduos ya maduros, totalmente ajenos a 
ellos, que eran quienes instigaban y di
rigían los actos de violencia. Hoy escu
ché por una radioemisora un informativo 
imparcial... 
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El señor QUINTEROS.- Ese parece 
un parte policial. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
... , que daba cuenta de que anoche, cuan
do se visitaron las cárceles, había 39 es
tudiantes secundarios detenidos y 80 de
tenidos que nada tenían que ver con la 
educación secundaria ... 

El señor QUINTEROS.- Yo vi cin
cuenta ... 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, escuché con mucha cal
ma a los señores Senadores y les ruego 
procedan conmigo en la misma forma. 

Los 39 estudiantes fueron puestos de 
inmediato en libertad. Los otros 80 dete
nidos, que no eran estudiantes, no han si
do asesinados ni "masacrados". Como co
rresponde en una democracia y en un ré
gimen jurídico, serán puestos a disposi
ción de la justicia ordinaria para que los 
condene o los absuelva. 

Los peores epítetos han caído esta tar
de sobre el Cuerpo de Carabineros. Ya el 
Honorable señor Tomic -en un discurso 
que me propongo contestar en la hora de 
Incidentes más próxima, porque, si bien 
contiene algunos conceptos exactos, hay 
en él, también, a mi juicio, graves erra
res- habló esta tarde de la ignominia 
que significaba el que se lleve a las fuer
zas armadas a cumplir órdenes inconsti
tucionales. Con 'la franqueza que me gus
ta usar, yo llamo a esto instigar a las 
fuerzas armadas a que califiquen la cons
titucionalidad de las órdenes que se le 
dan. 

Ahora --repito- caen los peores epí
tetos contra el Cuerpo de Carabineros. El 
Cuerpo de Carabineros es el provocador, 
€ incluso el Honorable señor Ampuero 
afirma que los carabineros lanzaban pie
dras a los eRtudiantes. 

Yo también fui testigo presencial de los 
hechos. Por la mañana, quise colocar mi 
coche en Bandera cerca de la Catedral, en 
el estacionamiento reservado a los Sena
dores; había un grupo de carabineros dis-

puestos a contener una masa de hombres 
y de muchachos, principalmente de hom
bres, que estaban a media cuadra más 
allá, en Bandera entre Catedral y Santo 
Domingo. Detrás de los carabineros, ha
bía un pedregal, una especie de lecho de 
río, y tengo que suponer que no habían 
sido carabineros los que habían arroja
do piedras contra ellos mismos. 

Frente a la provocación, los carabine
ros reaccionaron, y a veces reaccionan con 
exceso, porque los carabineros son hom
bres y los hombres, cuando son agredidos, 
cuando se encuentran en momentos co
mo éste, suelen perder la prudencia e ir 
más allá de lo necesario. 

Yo no temo decir cosas impopulares, 
cuando ellas son justas. Y por eso rindo 
homenaje al Cuerpo de Carabineros, no 
por lo que sucedió ayer: le rindo home
naje por lo que él es y representa perma
nentemente dentro del País. 

El señor AMPUERO.- i Por lo que 
hizo recientemente! 

El señor BULNES SANFUENTES. -
En Chile nos jactamos de tener muchas 
de las mejores cosas del mundo. General
mente, la jactancia no corresponde a la 
realidad. Pero, si hay algo que puede enor
gullecernos, es contar con una policía, 
extraída del pueblo, extraída de las cla
ses sociales más modestas de nuestra po
blación, que ejerce sus funciones con la 
dignidad, con la corrección y, general
mente, la mesura con que actúa el Cuer
po de Carabineros de Chile. 

El señor AMPUERO.- i Con que siga 
con esta mesura, se van a acabar los es
tudiantes! 

El señor BUL~ES SANFUENTES.
Si los carabineros cometen algunos exce
sos, es porque ellos ya no pueden saber, 
en este país, hasta qué punto van a llegar 
los manifestantes. 

Se habla de que ayer los carabineros 
usaron armas. ¿ Pero que no sabemos 
nosotros que hace muy poco, en la asona
da que provocó don Clotario Blest, los ca-
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rabineros fueron agredidos con armas de 
fuego? ¿ Pueden los carabineros salir des
armados, cuando los que están enfrente 
de ellos pueden no estarlo, cuando los he
chos demuestran que, en algunas ocasio-. . 
nes, estas asonadas han sIdo preparadas 
a base de gente armada? 

El señor AMPUERO.- ¿ Por qué no 
denunci, los nombres de los que las pre
paran, señor Senador? 

j La misma evasiva del Ministro del In
terior! 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Estoy en el uso de la palabra. Es uno solo 
el que 6iItá hablando, pero hay unos cin
co Senadores que me interrumpen a un 
mismo tiempo. 

Pero voy a continuar hablando. 
El señor QUINTEROS.-j No sea pre

suntuoso! 
El señor AMPUERO.- ¿ Qué culpa te

nernos nosotros de que Sus Señorías sean 
cada vez más pocos? 

El señor CASTRO.- ¿Por qué no pro
rrogamos la hora, señor Presidente? 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Los estudiantes secundarios han sido, en 
este caso, meros ejecutores de un plan ... 

El señor AMPUERO.- ¿ De quién es 
el plan? 

El señor QUINTEROS.- j Aquí vamos 
a saber! 

El señor AMPUERO.- j Aquí vamos a 
saber algo! 

El señor BULNES SANFUENTES. -
... preparado para levantar al pueblo. 

Los adultos ya no siguen a los insti
gadores de levantamientos. Ahora se ha 
buscado un nuevo elemento para pertur
bar el orden público:., las niñas de 14 
años; los niños de 15. 

El señor AMPUERO.- ¿ Quiénes son 
los instigadores? Tenemos interés en sa
berlo. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No puedo decirlo en este momento con 
precisión .. 

El señor AMPUERO.- Porque no lo 
sabe, porque ee una farsa, una leyenda. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No puedo señalar nombres ... 

Un señor SENADOR.- Lo dicen los 
Parlamentarios liberales de Valdivia. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Pero ¿ quieren que diga quiénes SOn los 

instigadores?: son todos los que en este 
país están interesados en subvertir el or
den constitucional. 

El señor AMPUERO.- Los instigado
res son quienes, como Su Señoría, explo
tan a los campesinos y obreros y cuando 
se agrede a los estudiantes, lo justifican. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Su Señoría está profundamente equivoca
do. No exploto a nadie; no soy dueño ni 
arrendatario, ni lo he sido jamás, de nin
gún fundo; de manera. que mal podría ex
plotar campesinos. 

El señor AMPUERO.- Vamos a ha
blar después de los negocios de cada uno. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
N o poseo más tierra que mi casa en San
tiago: 800 metros cuadrados de terreno. 

El señor AMPUERO.- La bencina da 
más. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No la exploto ... 

El señor AMPUERO.- Si la explota
ra, habría volado con ella. 

-Risas 
El señor CASTRO.- Por eso es que el 

Honorable señor Bulnes está tan infla
mado. 

-Risas 
El señor IBAÑEZ.- No debe llevarse 

el debate a otros campos. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Estas son triquiñuelas para hacer deri
var el debate a otros campos, como lo di
ce el Honorable señor Ibáñez. 

No tengo nada de qué avergonzarme. 
Mi vida particular la pongo a disposición 
de los señores Senadores que deseen exa
minar la; de manera que insinuaciones de 
esa clase me dejan absolutamente sin cui
dado. 

Yo termino reiterando que nosotros la
mentamos los sucesos de ayer; que la-
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mentamos especialmente el que hayan re
sultado heridos algunos estudiantes, que 
también lamentamos y condenamos el 
atropello sufrido por el Honorable señor 
Castro en SU fuero parlamentario; pero 
que consideramos como verdaderos res
ponsables de tales hechos no a los estu
diantes que participaron en esas manifes
taciones, ni tampoco al Gobierno ni a los 
Carabineros de Chile, sino a aquellos que ... 

El señor QUINTEROS.- Los marcia
nos. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
... soliviantan a esos jóvenes, a aquellos que 
utilizan a esos jóvenes para subvertir el 
orden público. 

El señor AMPUERO.- Es el mismo 
cuento de brujos del Ministro del Interior. 
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El señor TORRES (Presidente). -Se 
va a dar cuenta de una indicación llega
da a la Mesa. 

PUBLICACION DE DEBATE 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Pablo formula indicación para 
publicar "in extenso" el debate. 

El señor TORRES (Presidente). - Si 
le parece al Senado, así se acordará. 

Acordado . 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.25. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION l~, EN 31 DE MAYO DE 1961 

Presidencia del señor Videla Lira, don Hernán. 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan

dri (don Fernando), Alvarez, Allende, Ampuero, Amunátegui, Barros, 
Barrueto, Bossay, Bulnes, Castro, Contreras (don Carlos), Contreras 
(don Víctor), Corbalán (don Salomón), Correa, Corvalán (don Luis), 

'Curti, Durán, Echavarri, Enríquez, Faivovich, Frei, Gómez, González 
lvladariaga, Ibáñez, J aramillo, Larraín, Letelíer, Maurás, Pablo, Pala
.cios, Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, Tarud, Tomic, Torres, Vial, Von 
;\lühlenbrock y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se dan por aprobadas las actas 47l.l, ordinaria, que no se celebró por 
falta de quórum en la Sala, y 48, especial, de fechas 16 y 17 del presente, 
ft'sp:::ctil'am2Dte, q~¡e no han sido observadas. 

El acta de la sesión 49l.l, ordinaria, que no se celebró por falta de 
quórum en la Sala, de fecha 17 del actual, queda en Secretaría, a dispo.,f 
,jc:ión de los señoreS Senadores, hasta la sesión próxima para su apro
óación. 

CUENTA 

Se da cuentH de los siguientes asunto:;: 

lHensajes 

~;ei:,. ele S. E. el Presidente de la República: 
Con lo:; tres primeros solicita el acuerdo del Senado nara efectuar 

lo::; ~,igt'.i ~ntes nombramientos diplomáticos: 
l.-Embajador Extraordinario .Y Plenipotenciario ante el Gobierno 

de ParagEa.v, a don Jaime Egaña Baraona. 
2.-Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante el Gobierno 

de r.';rael, a don Eugenio Palacios Bate. 
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B.-Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ~nte el Gobier
no ele Costa Rica a don Moisé" Vargas Vidal. 

-Pasan a la Comis1:ón de Relaciones Exteriores. 
Con el cuarto solícita el acuerdo del Senado para ascender a Capi~ 

tán de Navío Ingeniero, al Capitán de Fragata Ingeniero don Alfredo 
Barnett Parker. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 
Con el quinto comunica qUE ha resuelto retirar la observación for

mulada al proyecto de ley que beneficia a doña Otilia del C. Leal Salgado. 
-Queda 'l'etirada la observación. 
Con el último hace presente la urgencia para el despacho del pro

~'2cto que deroga la ley N9 8.707, que creó las Consejerías Parlamenta
rias. 

-Queda. para el Tiempo de votaciones d.e la .<;<esión ordinaria próx1, .... 
m(t. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero recaba el asentimiento del Senado para enviar al 

archivo, por haber perdido su oportunidad, los siguientes proyectos de 
ley: 

l.--El que dispone que el Gobierno no podrá usar estaciones de ra
diocomunicaciones pertenecientes a particulares, para hacer transmisio
nes de carácter oficial o de propaganda administrativa o ideológica de 
cualquier clase. 

2.-El que modifica la ley N9 4.797, que concedió el dominio de te
rrenos fiscales a la Sociedad Agrícola del Sur. 

3.-El que autoriza al Presidente de la República para conceder tí
tL¡}o definitivo de propiedad a los ocupantes de terrenos fiscales ubica
do' dentro del área territorial de aplicacién de la Ley sobre Constitu
cl6" de la Propiedad Austra1. 

l.-El que autoriza al Presidente de la República para vender a la 
Cn:Jpañía ele Petróleos de Chile los terrenos fiscales que se indican, nbi
c~ld()s ,:;n Viña del Mar. 

5.·~El que modifica 1<1 :PY N9 6.482, que creó el Consejo de Fertili
zantes. 

!~.-El que autoriz::l nI Presidente de Ja R2pública para designar 
A~'Ulhmt2s de los AdictJs de las Fuerzas Armadas a los Oficiales que 
de, i'~'p2ten Comisiones en el Extranjero. 

7.-·El que n?'2structura los Servicios del De;Jartamento de Ense
i:aw:¡ Agrícola dependienle de la Dirección General de Agricultura. 

8.-·EI que modifica 12. ley Nv 7.161, tn lo que se refiere el la asimil:a
cié;l jerárquica ele grados de 'os Directores y Subdirectores de Bandas 
del Ejército y Armada. 

9.-··1:1 Qne moófica lo:; artícnlos 15 y 17 de la ley N9 7.1 GI, en lo 
i"clntivo a los l'eí]uisito:~ para ¡,j ascenso a General de Brigada. 
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lO.--El que establece norm~s para la fijación de precios de les ar
ticulos de primera necesidad. 

ll.-El que transfiere al Fisco el 'dominio del edificio que ocupaba el 
ex Instituto de Crédito Industrial, con el objeto de instalar en él las Ofi
cinas del Tribunal Calificador de Elecciones y la Dirección del Registro 
Electoral. 

I2.-El que reemplaza el Art. 237 del Código Sanitario. 
-Queda para tabla. 
Con el 8egundo comunica que ha elegido como Presidente de esa 

Corporación al Honorable Diputado don J acobo Schaulsohn, como Pri
mer Vicepresidente, al Honorable Diputado don Gustavo Loyola Vás
quez, y como Segundo V,icepresidente al Honorable Diputado don Mi
guel Huerta Muñoz. 

Con el último comunica que ha aprobado las modificaciones intro
ducidas por esta corporación al proyecto de ley que autoriza a la Muni
paiidad de Puerto Octay para contratar empréstitos. 

-Se ¡¡un/dan arcILie·al'. 
Uno elel señor Ministro del Interior por el que comunica la concu

u2ncia de S. E. el Presidente de la República a la apertura del período 
ordinario de sesiones del Congreso N aciona!. 

-Se mandó cornunú;ar a los señores Senad01'es. 
Uno del señor :Ministro de Hacienda, en el cual se refiere al patro

cinio constitucional solicitado por el Honorable Senador señor Bossay, 
para algunas indicaciones suyas formuladas durante la discusión del 
proyecto que modifica las leyes de, Impuesto a la Renta y él. las Compra
ventas. 

-Se manda (uchit'ar. 
DilO ::'1:::1 SSl~or =vIinistl'o de D;~f2nsa Xac:ional, por el que conü,sta la 

petición d::l HonOJ'able Senador señor Aguirre sobre trabajos de cons-
1 rucción del Aeropuerto "Bernardo O'Higgins", en Chillán. 

Uno del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, por el que 
da respuesta a las observaciones (~el ex Senador don Guillermo Izquierdo 
Ara:> a, n.l~cioll;:,das con las cOIllliciones habitacionales y sanitarias de 
los 001e10;J de la~j Oficinas de la Compañía Salitrera Anglo Lautaro. 

U no del señor Ministro de Minería, en que remite copias del Men-j 
5:1je enviado por el Ejecutivo a la Honorable Cámara de Diputados, que 
propone modificaciones a la presunción d€l impuesto de la compraventa 
:. de la circular dé la Dirección General de Impuestos Internos que clico 
relación con la aplicación de la presunción de compraventa a los comer
ciantes e industriales. 

-Q~wdan G. disposici6n de los señores Senadores. 

Moéione.s 

ena del Honorable Senador señor Ahumada, por la que inicia un 
ptoyec:to ele ley que autoriza a la Municipalidad de Chimbar,ongo para 
ceder un terreno de su propiedad a la Cruz Roja Chilena. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
T..! na de los Honorables Senadores señores Alessandri (don Fernan-
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do), Correa y Letelier, por la que inician un proyecto que deroga la ley 
8.707, sobre Consejerías Parlamentarias. 

---Pas([ a la Comisión de Constitución, Legisladón, Justicia 11 Re
glamento. 

Una del Honorable señor Correa, por la que inicia un proyecto de 
le~' que faculta a los bancos hipotecarios para otorgar préstamos a los 
agricultores. 

-Pa,sCL la Comis1:ón de Hacienda. 
Una del Honorable Senador señor Ahumada, por la que inicia un 

plü:.'ecto de ley que modifica el Art.516 del Código del Trabajo. 
-Pasa a la Cornisión dI' TraiJa.jo y Prevú;ión Social. 
Dos del Honorable Senador señor Aguirre Doolan por las que ini

cia proyectos de ley que conceden pensión de gracia a las siguientes per-
sonas: 

l.-Irma Pavez Hidalgo. 
2.-Virginia Vergara C. vda 'de De la Barra. 
Una del Honorable Senador señor Curti, por la que inicia un pro

yecto de ley que concede pensión de gracia a doña María Salomé Cister
nas Puente. 

Una del Honorable Senador señor Zepeda, por la que inicia un pro
yecto de ley que reajusta la pensión de jubilación que percibe don Ma
nuel Cáceres Valenzuela. 

-PasCLn a la Comiiiión de Asuntos de Gracia. 
Dos de los Honor8.bles Senadores señores Allende y Ampuero, por 

las que inician los siguientes proyectos de ley: 
L--El que mantiene la calidad del nombramiento de los profesor;";.; 

civiles de les Fuerzas Armadas. 
--PC:'3C1 a la Comisión de DefenBa Nacional. 
2.--El qLie mcdifica el D, F. L. NQ 39, de 1959; sobre ventas de 111-

~üuebles de propiedad de las Instituciones de Previsión. 
Una del Honorable Senador señor Ampuero, por la que IlllCla un 

proyecto di; ley que acoge al régimen de asignación familiar del D. F. L. 
2ci5, de 1953, al personal de obreros a que se refiere el inciso primero del 
artículo 29 del D. F. L. 290, de 1960. 

-Pasan a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Una de los Honorables Senadores señores Ampuero, Allende y Víc

tor Contreras, por la que inician un proyecto de l€y que modifica la bey 
13.551, que autorizó a la Municipalidad de Antofagasta para contratar 
2mpréstitos. 

-Pasa a la Com1...<rión die Gobierno. 
Una del Honorable señor Sepúlveda, por la que inicia un proyecto 

de ley que reconoce el tiempo servido que indica a don José Luis La
rraÍn Errázuriz. 

-Pasa. a .la Cmnisión de As'untos de Gracia. 

Presentaciones 

Una del Centro de Padres y Apoderados de la Escuela' Coeducacio-
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nal ;{9 312, de Santiago, en que solicita la expropiación del local dondíe 
funciona l se establecimiento. 

-Pasa a la Comisión de Etlucación Pública. 
Una de doña .:viaría Herrera vda. de Prat, en que solicita se le con

ceda una pensión de gracia. 
--Pasa a la Comisión ele Asuntos de Gracia. 
Una de don Orlando Pizarro Pizarro, en que solicita se deje sin 

efecto una presentación suya anterior y tramitar, en su lugar, la que 
«compaña. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

Permiso Constitucional 

El Honorable Senador señor Wachholtz solicita autorización para 
ausentarse del País por más de 30 días. 

-Se cO'11cede el permiso sol:icitado. 

Acuerdo de Comité 

Los Comités que representan más de las dos terceras partes de los 
Senadores en ejercicio, han acordado eximir del trámite de Comisión el 
pl'oye~to que modifica las leyes sobre empréstitos a la Municipalidad de 
Talca y sobre Rentas Municipales. 

--Qu.eela. liara Tabla. 

Presentación 

Una del Comité de ex Tranviarios, por la que solicita la rectifica
ción de flJmbres que indica de la leyNQ 14.455. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos ele Gracia. 

Durante la Cuenta, el Honorable Senador señor Quinteros, en nom
bre del Comité Socialista y del Comité Comunista, pide que la calific:a
ción de la urgencia solicitada por el Ejecutivo para el proyecto que de-, 
roga la ley NQ 8.707, sobre Consejerías Parlamentarias, quede para el 
Tiempo de Votaciones de la sesión ordinaria siguiente. 

El señor Presidente expresa que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 129 del Reglamento, la calificación de la urgencia queda 
para el Tiempo de Votaciones de la próxima sesión. 

De conformidad CO:1 los ül,tículos 22 y 52 del Reglamento, en esta 
sesión corresponde: 

1 Q.-Elegir Presidente y Vicepresidente del Senado; 
2Q.-De;3igi1ar los cHis y horas para las sesiones ordinarias semana-

les; 
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3Q.-Aprohar la tabla ordinaria; 
·P.-Dar Cuenta de la composición de los Comités de los Partidos, y 
5'·).--Elegir COllsf,jc:roR ar:te las diferentes entidades en que tiene re-

presentación el Senado. 

Se procede a la elección de Presidente y Vicepresidente, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento. 

Tomada la votación de conformidad con el artículo 147 del Reglamento, 
da el siguiente resultado: 

Para Presidente: por don Hernán Videla Lira, 23 votos; por don 
Julián Echavarri, 1,5 votos; un v'oto para don Fernando Alessandri y 
otro para don Luis Quinteros. 

Para Vicepresidente: por don lsauro Torres, 23 votos, por don Luis 
Quinteros, 15 votos, y un voto para don Ulises Correa y otro para don 
Julián Echavarri. 

En consecuencia, quedan elegidos Presidente y Vicepresidente del 
S?nado los señores Hernán V,idela Lira e lsauro Torres, respectivamente. 

El señor Videla Lira agradece, en nombre de la Mesa, estas desig
naciones. 

A continuación, se acuerda fi.iar los días martes y miércoles de cada 
semana, de 16 a 19 horas, para celebrar las sesiones ordinarias. 

El señor Presidente expresa, en seguida, que correspondería apro
bai' la tabla ordinal'ja, pero, en razón de que no se han elegido los miem
bros integrantes de las Comisiones permanentes, este asunto quedará 
:Jendicnte. 

Se da cuenta, él continuación, de la siguiente composici6n de los Co
mités de los Partidos: 

Partido Radical: Honorables Senadores señores Ulises Correa y 
Hermes Ahumada; 

Partido Liberal: Honorables Senadores señores Eduardo Alessan
clri y Armando .J aramillo ; 

Partido Socialista: Honorables Senadores señores Luis Quinteros 
y Raúl Ampuero; 

Partido Conservador Unido: Honorables Senadores señores Bernar
do Larraín y Enrique Curti; 

Partido Demócrata Crdstiano: Honorables Senadores señores 
Eduardo Frei y Julián Echavarri; 
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Partido Comunista: Honorables Senadores señores Carlos Contre
fC'.S Labarca y Víctor Contreras Tapia, y 

Pal'tido Vanguardia Nacional del Pueblo, Honorable Senador señor 
Baltazar Castro. 

Se procede, en seguida, a la elección de Consejeros en representa
tión del Senado, de conformidad con lo establecido por la ley N9 8.707. 

Terminada la votación, se recogen dos !istas que contienen los nom
hres' de los candidatos a Consejeros, en las distintas reparticiones. 

La primera de ellas, obtiene 26 sufragios, y es la que a continuaciófIl 
"se indica: 

Banco del Estado de Chile: Ulises Correa. 
Banco Central de Chile: Armando J aramillo. 
Caja de Accidentes del Trabajo: Bernardo Larrain. 
Caja de Colonización Agrícola: Ulises Correa. 
Caja de Previsión de Empleados Particulares: Armando Jaramillo. 
Caja de Previsión de los Carabineros de Chile: Bernardo Larraín. 
Caj a de la Marina Mercante: Ulises Correa. 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional: Armando Jaramillo. 
Caja de Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado: 

Bernardo Larraín. 
Caja de Retiro y Previsión Social de los Empleados Municipaleg de 

la República: Ulises Correa. 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas: Armando Ja· 

ramillo. 
Consejo de Fomento e Investigaciones Agrícolas: Bernardo Larraín 
Corporación de Fomento de la Producción: Ulises Correa. 
Corporación de la Vivienda: Bernardo Larraín. 
Empresa de Comercio Agrícola: Uliscs Correa. 
Empresa Nacional de Minería: Armando Jaramillo. 
Empresa de Transportes Colectivos del Estado: Bernardo Larraín . 

. Instituto de Seguros del Estado: Ulises Correa. 
Línea Aérea Nacional: Armando J aramillo. 
Servicio de Seguro Social: Bernardo Larraín. 
Servicio Médico Nacional de Empleados: Ulises Correa; y 
Servicio Nacional de Salud: Armando Jaramillo. 
La segunda lista obtiene 16 votos, y los candidatos a Consejeros son 

los que a continuación se señalan en las reparticiones indicadas ante
riormente y en el mismo orden: 

Rafael Tarad, Julián Echavarri, Pedro Muga, Carlos Sívori, Ra
món Silva, Víctor Contreras, Eugenio Ballesteros, Albino Barra, Rafael 
de la Presa. Luis Aguilera, Mario Hamuy, Jorge Aravena, Raúl Ampue
ro, Tomás Pablo, Salvador Monroy, Alejandro Ghelén, Bernardo Araya, 
Santos Medel, Luis Quinteros, Eduardo Osorio, Luis Pareto y José Fo'11-
cea. 

El señor Presidente manifiesta que, en virtud de lo dispuesto en los 
.artículos 19 y 29 de la Ley N9 8.707, sobre Consejerías Parlamentarias, 
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quedan elegidos, en representación del Senado, ante las diversas repar
ticiones, los candidatos que figuran en ambas listas. 

Luego, el señor Presidente, de acuerdo con lo estfiblecido por el ar
tículo 32 del Reglamento, propone a los siguientes señores Senadores co
mo miembros de las Comisiones permanentes del Senado: 

En la Comisión de Gobierno, a los Honorables Senadores señores: 
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Luis Felipe Letelier, Hugo Zepeda, Jonás Gémez, Rafael Tarup' y Carl<, 
Contreras Labarca; 

En la Comisión de Relaciones Exteriores, a los Honorables Senado-
res señores Francisco Bulnes, Sergio Sepúlveda, Ulises Correa, Salva
dor Allende y Baltazar Castro; 

En la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to, a los Honorables Senadores señores Francisco Bulnes, Fernando 
Alessandri, Humberto Alvarez, Galvarino Palacios y Radomiro Tomic; 

-En la Comisión de Educación Pública, a los Honorables Senadores 
señores Luis Felipe Letelier, Pedro lbáñez, Humberto Enríquez, Luis 
Quinteros y Radomiro Tomic; 

En la Comisión de Hacienda, a los Honorables Senadores señores 
Bernardo Larraín, Pedro Ibáñez, Angel Faivovich, Salomón Corbalán y 

Eduardo Frei. , 
En la ComiSIón de Economía y Comercio, a los Honorables Senado

res señores Bernardo Larraín, Julio von Mühlenbrock, Julio Durán, 
Eduardo Frei y Luis Corvalán; 

En la Comisión de Defensa Nacional, a los Honorables Senado;es 
señores Enrique Curti, Eduardo Alessandri, Humberto Aguirre, Raúl 
Ampuero y Julián Echavarri; 

En la Comisión de Obras Públicas, a los Honorables Senadores se
ñores Enrique Curti, Gregorio Amunátegui, Luis Bossay, Alejandro 
Chelén y Carlos- Contreras Labarca. 

En la Comisión de Minería, a lo.s Honorables Senadores señores En
rique Curti, Edgardo Barrueto, Juan Luis Maurás, Alejandro Chelén y 
Víctor Contreras; 

En la Comisión de Salud Pública, a los Honorables Senadores seño
res Luis Felipe Letelier, Armando Jaramillo, Isauro Torres, Salvador 
Allende y Jaime Barros Pérez-Cotapos; 

En la Comisión de Trabajo y Previsión Social, a los Honora;bles Se
nadores señores Luis Felipe Letelier, Armando Jaramillo, Hermes Ahu
mada, Aniceto Rodríguez y Tomás Pablo; 

En la Comisión de Agricultura y Colonización, a los Honorables Se
nadores señores Enrique Curtí, Julio von Mühlenbrock, Exequiel Gonzá
!ez Madariaga, Julián Echavarri y Víctor Contreras; y 

En la Comisión de Policía Interior, a los Honorables Senadores se
ñores Bernardo Larraín, Julio von lVIühlenbrock, julio Durán, Luis 
Quinteros y Tomás Pablo. 

Tácitamente, se dan por aprobadas estas proposiciones. 
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Finalmente, se da cuenta de que el señor Allende ha soHdtado se di
rijan los siguientes oficios en su nombre: 

1) Al séñor Ministro de Salud Pública para que haga presente la 
urgenda para el proyecto que modifka la ley de accidentes del, trabajo y 
enfermedades profesionales; y 

2) Al señor Ministro de Defensa Nadonal, reladonado con diver
sos problemas de carácter previsional que afectan al personal en servi
cio activo y en retiro de las Fuerzas Armadas. 

El señor Presidente expresa que se remitirán estos oficios, en nom
bre del señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CA2l1ARA DE DIPUTADOS QUE DE
NOMINA "DOiVIlNGO DURAN MORALES" AL LICEO 

FISCAL DE LAUTARO. 

Santiago, 6 de junio de 1961. 
Con motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de V. E., 

la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobadón al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- El Liceo Fiscal de Lautaro se denominará Liceo 
"Domingo Durán Morales". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn.- Ernesto Goy
coolea. 

MOCION DE LOS SEÑORES ECHAVARRI, FREI, PABLO 
Y TOMIC SOBRE REFORMA CONSTITUCIONAL Y 

NOMBRAMIENTO DE COMISIONES INVESTIGADORAS 
POR LA CAMARA DE DIPUTADOS 

Santiago, 7 de junio de 1961. 
Honorable Senado: 
Los representantes de los Partidos de Gobierno en el Senado de la 

República han sometido a la consideración del mismo un proyecto de ley 
que tiene por finalidad derogar la ley N9 8.707 sobre Consejerías Parla
mentarias y todas las demás disposiciones legales vigentes que facultan 
al Senado y a la Cámara de Diputados para designara parlamentarios 
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como integrantes de los Consejos de organismos o instituciones fiscales 
y semifiscales, de empresas autónomas o de administración autónoma, y, 
en general, de personas jurídicas creadas por ley, en que el estado tenga 
aportes de capital o representación. 

El partido Demócrata Cristiano concuerda ampliamente con la 'dero
gación de las disposiciones legales señaladas, por estimar que ellas eran 
inconstitucionales y también, porque el sistema de fiscalización propue's
to lo ha calificado siempre como dañino para la corrección y eficiencia 
de nuestra vida administrativa. 

Consecuente con el punto de vista anteriormente señalado los Di
putados del Partido en ]a legislatura pasada, presentaron a la conside
ración de la H. Cámara de Diputados un proyecto de reforma constitucio
nal, que incluía determInados funcionarios entre los que pueden ser acu
sados por la Cámara de Diputados y que autoriza a la Cámara de Dipu~ 
tados para designar de su seno comisiones ilivestigadoras sobre el estado 
administrativo y político de la Nación. Al mismo tiempo se acompañó un 
proyecto de ley que determina las facultades de las comisiones investiga
doras y que deroga la ley R.707 que creó las Consejerías Parlamentarias. 

Tanto el proyecto de reforma constitucional como el proyecto de ley 
indicado, tenían por finalidad, además de derogar la legislación sobre 
Consejerías Parlamentarias, fortalecer la acción fiscalizadora de la Cá
mara de Diputados, y al mismo tiempo crear responsabilidades ante el 
Congreso N aciona!. 

En atención a que el proyecto de derogación de Consejerías Parla
mentarias ha tenido su origen en el Senado de la República estimamos 
conveniente presentar en esta Corporación nuevamente el proyecto de 
reforma constitucional y el proyecto de ley señalado, pues creemos fun
damental no solamente suprimir la legislación vigente sobre Consejerías 
Parlamentarias, inspirada en el principio de fiscalización que corres
ponde al Congreso, sino que al mismo tiempo debe ser ésta reemplazada 
por otra que en forma más eficiente permita la fiscalización que impone 
la Constitución Política del Estado. Las ideas centrales que inspiran es
tos proyectos, además de la supresión de las Consejerías Parlamentarias, 
que no reproducimos en esta ocasión, por ser materia de un proyecto 
aparte, son las siguientes: 

Robustecimiento de la fisca,uzación parlamentaria 

Nuestra Constitución Política confía a la Cámara de Diputados la 
atribución exclusiva de "fiscalizar los actos del Gobierno". Pero el me
canismo por ella establecido para ejercer esta atribución, que consiste 
simplemente en la posibilidad de adoptar acuerdos o sugerir observacio
nes que se transmitirán por escrito al Presidente de la República, los 
que no afectan la responsabilidad política de los Ministros y son con
testados por éstos verbalmente o por escrito por el Jefe del Estado, ha 
sido en la práctica ineficaz. Suele ocurrir el caso de que los acuerdos u 
observaciones transmitidas al Presidente de la República queden sin 
respuesta, y en tal evento la Cámara de Diputados carece de medios ap-
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tos para investigar por sí misma los hechos que le interesa conocer pa
ra poder adoptar, en consecuencia, las medidas que corresponda. 

A fin de salvar estas deficiencias, nos parece indispensable esta
blecer de modo expreso la obligación del Presidente de la República de 
contestar, directamente o por intermedio de sus Ministros, dentro de 
cierto plazo, los acuerdos u observaciones que se le transmitan, y por 
otra parte, otorgar a la Cámara los poderes adecuados para realizar 
por sí misma las investigaciones que estime necesarias sobre cualquier 
aspecto determinado de la vida administrativa o política de la Nación. 
Aunque no merezca dudas la facultad que actualmente posee la Cámara 
de Diputados para realizar esta clase de investigaciones como en la prác
tica lo ha hecho, estimamos indispensable legislar sobre la materia pa
ra realizar esta clase de investigaciones, por intermedio de Comisiones 
que la Cámara de Diputados designe, de las potestades necesarias para el 
éxito de sus tareas, como son por ejemplo algunos medios compulsivos 
indispensables muchas veces para reunir los elementos de prueba de los 
hechos objeto de la investigación. 

A fin de salvar cualquier escrúpulo jurídico y para dar mayor fuer
za a la atribución investigadora que señalamos, creemos conveniente que 
ella quede establecida en la propia Constitución Política del Estado, sin 
perjuicio de que sea la ley quien disponga los medios como llevarla a 
cabo. 

Las conclusiones a que llegan las Comisiones Investigadoras han de 
ser conocidas por la Cámara, que debe pronunciarse sobre ellas. Cuan
do esas conclusiones recomienden la adopción de medidas de carácter le
gislativo la Cámara se encontrará en situación de iniciar por sí misma 
la discusión del correspondiente proyecto de ley o transmitirlo al Senado 
para que lo haga. Cuando esas conclusiones establezcan la posible exis
tencia de hechos delictuosos, podrá la Cámara acordar que los respecti
vos antecedentes se envíen a la Justicia del Crimen para su correspon
diente juzgamiento. Pero cuando esas conclusiones propongan, en cam
bio, la adopción de medidas simplemente administrativas, como, por ejem
plo, la aplicación de sanciones disciplinarias a determinados funcionarios 
u otras semejantes, cuya aplicación corresponde privativamente a la au
toridad administrativa, habrá de limitarse a transmitirlas al Presidente 
de la República o, si se refieren a algún organismo descentralizado, de 
los que se administran con autonomía respecto al Jefe del Estado, a su 
respectivo Jefe o Consejo Directivo. 

En estos últimos casos, el único mecanismo de que dispone la Cá
mara para procurar el cumplimiento de las medidas que proponga, apar
te de la acogida que sus conclusiones puedan tener en la opinión pública, 
es el de la acusación constitucional, que podrá usarse cada vez que la 
omisión en que incurra la autoridad administrativa en el cumplimiento 
de las medidas acordadas, importe alguna de las causales previstas por 
la Constitución para el efecto. Cuando se trate de medidas referentes a 
la administración central del Estado, que depende directamente del Pre
sidente de la República, serán los Ministros de Estado los responsables 
de su aplicación y contra ellos podrá, en consecuencia, proceder la corres-
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pondiente acusación constitucional. Pero en el caso de los servicios des
centralizados funcionalmente, llámense instituciones u organismos fis
cales, semifiscales o de administración autónoma cuyas características 
distintivas son la personalidad jurídica propia, el patrimonio propio y, 
especialmente, la administración más o menos autónoma o independien
te del Jefe del Estado, sin perjuicio de la supervigilancia que éste ejer
ce sobre ellas, no podrá imputarse ni al Presidente de la República ni a 
un Ministro de Estado la responsabilidad de haber dejado sin aplicación 
esas medidas, responsabilidad que ha de recaer sobre el Jefe del respec
tivo srvicio. Para que en estos casos sean útiles los resultados de las in
vestigaciones que la Cámara practique, es de toda conveniencia exten
der la vía de acusación constitucional a estos Jefes de servicios funcio
nalmente descentralizados, como se propone en el proyecto de reforma 
constitucional que tenemos el honor de someter a vuestra eonsideración. 

Perfeccionamiento del sistemct de generación de los organismos directi
vos de Ilos serviciog públicos descentralizados funcionalmente. 

La concesión a un servicio público, en mayor o menor grado, de 
autonomía administrativa con respecto al Presidente de la República, 
rasgo común a todos los llamados entre nosotros organismos o institu
ciones fiscales, semifiscales o de administración autónoma obedece entre 
otras razones, al propósito de que en su administración participen los 
sectores del pueblo directamente interesados en la gestión de esos ser
vicios, como es el caso -que constituye el ejemplo típico de los imponen-
tes de las Cajas de Previsión. . 

La realización de este propósito, sin embargo no se consigue sino 
muy a medias con el actual sistema de provisión de los organismos di
rectivosde este tipo de servicios, cuya cabeza es actualmente un funcio
nario de la exclusiva confianza del Jefe del Estado y cuyos miembros 
representativos de los sectores especialmente interesados en el funciona
miento del servicio son también nombrados por el Presidente de la Re
pública. 

A fin de asegurar el mayor acierto en la designación de la persona 
que habitualmente presida el organismo directivo de estos servicios, y 
de procurar el efectivo cumplimiento del propósito de que los sectores 
directamente interesados en su funcionamiento participen en su admi
nistración, creemos conveniente legislar en el sentido de que el nombra
miento de los jefes de esta clase de servicios se haga con acuerdo del Se
nado y el de los Consejeros que en conformidad a las leyes orgánicas de 
cada institución deban representar a los organismos o sectores especial
mente interesados en su funcionamiento, se haga directamente por esos 
organismos o por las corporaciones representativas de dichos sectores. 

Como la materialización de esta última idea presenta algunas di. 
ficultades prácticas que requieren un estudio casuístico y detallado de 
cada caso, creemos que no se aviene con el carácter de generalidad pro
pio de la ley y debe quedar entregada a normas que establezcan por vía 
reglamentaria. Y a fin de procurar la mayor eficiencia del reglamento 
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que sobre el particular se dicte, pensamos que su redacción debe entre
garse a un cuerpo suficientemente idóneo, para lo cual formulamos la 
indicacÍón correspondiente. 

En la certeza de que estas ideas serán útiles para mejorar la orga
nización política y administrativa de nuestra Patria, y de que ellas res
ponden a las aspiraciones de la opinión pública nacional, y en la confian
za que han de merecer la acogida de la Honorable Cámara, tenemos el 
honor de presentar los siguientes Proyectos de Reforma Constitucional y 
de Ley. 

Proyecto de Reforma Constitucional 

"Artículo 19.-Agrégase a la enunciación de funcionarios contra los 
cuales la Cámara de Diputados puede entablar acusaciones contenidas 
en el N9 1 del Art. 39 de la Constitución Política del Estado la siguiente 
letra: 

"f) De los Vicepresidentes Ejecutivos, Directores Generales o Jefes 
de Servicios de las Instituciones Fiscales, Semifiscales o de Administra
ción Autónoma, por faltas graves en el desempeño de sus cargos". 

Elimínase la "y" que figura al final de la letra d) de este número, 
reemplazándose la coma que la precede por punto y coma, y sustitúyese 
el punto que existe en la letra e), después de la palabra "concesión", por 
una coma seguida de la palabra "y". 

Artíc1J,lo 29.-Reemplázase el N9 2 del Art. 39 de la Constitución Po
lítica , relativo a las atribuciones fiscalizadoras de la Cámara de Dipu
tados, por el siguiente: 

"29.-Fiscalizar los actos del Gobierno y de la Administración. Para 
ejercer esta atribución la Cámara puede, con el voto de la mayoría de 
los Diputados presentes: 

a) Adoptar acuerdos o sugerir observaciones que se transmitirán 
por escrito al Presidente de la República. Los acuerdos u observaciones 
no afectarán la responsabilidad política de los Ministros y serán contes
tados por escrito por el Presidente de la República o verbalmente por el 
Ministro que corresponda dentro del plazo que la-ley establezca; y 

b) Designar de su seno Comisiones Investigadoras para qae reúnan 
todos los antecedentes que juzguen necesarios sobre un determinado as
pecto del estado administrativo y político de la Nación e informen sobre 
el particular a la Cámara, proponiéndole las conclusiones que procedan". 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-La Cámara de Diputados, con el voto conforme de la 
mayoría de sus miembros presentes, podrá acordar el nombramiento de 
comisiones investigadoras para que reúnan todos los antecedentes que 
juzguen necesario para esclarecer cualquier aspecto determinado de la 
vida administrativa y política de la Nación y le informe sobre el parti--, 
cular, proponiéndole las conclusiones que procedan. 

Artículo 29.-·Las Comisiones Investigadoras serán formadas por 
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un Diputado por cada Comité Parlamentario, ysu designación se hará 
por la Cámara propuesta del respectivo Comité. 

Artíc~llo 39.-Las Comisiones Investigadoras podrán sesionar con 
la mayoría absoluta de sus miembros, o con el quórum que la Cámara les 
fije en cada caso. En el acto de constituirse, elegirán de su seno un pre
sidente por mayoría de votos. 

Artículo 4Q.-Para desempeñar sus tareas, las comisiones investi
gadoras podrán: 

a) Solicitar de todos los Servicios Públicos del país, fiscales, semi
fiscales o municipales, dependientes del Jefe del Estado o dotados de 
autonomía administrativa, los antecedentes que esos servidores posean 
sobre cualquier hecho o circunstancia que interese a la Comisión. Los Je
fes de los respectivos servicios, con excepción de los Tribunales de Jus
tiia, estarán obligados a poner a disposición de la Comisión los antece
dentes que ésta les pida, dentro del plazo prudencial que se les fije. 

b) Citar a cualquiera persona a declarar, bajo juramento de decir la 
verdad, sobre hechos que interesen a la investigación. Las personas ci
tadas personalmente con arreglo a las normas del Código de Procedi
miento Civil estarán obligadas a declarar y concurrir con tal fin a la au
diencia que se les señale, salvo que se encuentren en los casos referidos 
por el Artículo 360 del Código de Procedimiento Civil o que se les pida 
testimonio sobre hechos respecto de los cuales una disposición expresa de 
ley les imponga el deber de guardar secreto. 

Las personas referidas en el artículo 361 del Código de Procedimien
to Civil podrán prestar su declaración por medio de informe del modo 
prescrito en el Art. 362 de dicho texto legal: 

c) Constitui:t;se en visita o inspección ocular en cualquiera oficina, 
establecimiento u organismo de alguno de los servicios designados en la 
otra a) de este artículo. 

d) Designar peritos que les informen sobre cualquier punto que por 
su naturaleza requiera conocimientos especiales, y 

e) En general, practicar cuantas diligencias estimen necesarias pa
ra el establecimiento de la verdad acerca de los hehos materia de la in
vestigación. 

Artículo 59.-Las Comisiones podrán delegar la práctica de deter
minadas diligencias probatorias en uno o más de sus miembros. Podrán, 
asimismo, proceder en secreto cuando así lo acuerden. 

Artículo 69.-Las infracciones a 1as obligaciones establecidas en las 
letras a) y b) del Art. 49, podrán ser sancionadas por la Comisión con 
la suspensión del funcionario culpable hasta por el término de treinta 
días sin goce de sueldo, para cuyo efecto bastará que la Comisión oficie 
a la Contraloría General de la República a fin de que· ésta ordene retener 
el pago de las remuneraciones al funcionario suspendido.. 11 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la Comisión podrá 
requerir del Juez de Letras correspondiente que disponga el arresto del 
infractor, por vía de apremio, para que comparezca a declarar o propor
cione los antecedentes que se le solicitan. Este arresto podrá prolongar
se por el término de treinta días, pero si mantiene su rebeldía, podrá el 
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juez renovarlo por otro período igual y así sucesivamente hasta que de
clare o proporcione los antecedentes que se le solicitan. 

Artículo 79.-El que, ante las Comisiones Investigadoras, perjura
re o diere falso testimonio: será castigado con las penas que prescribe 
el artículo 210 del Código Penal. 

Artículo 89.-Concluída la investigación, la Comisión elaborará un 
informe que presentará a la Cámara, en cuyas conclusiones establece
rá los hechos que se hayan comprobado o propondrá las medidas, san
siones o recomendaciones que estime convenientes, sobre las cuales debe
rá pronunciarse la Cámara dentro del término de 15 días. 

Artículo 99.-Los acuerdos u observaciones que transmita la Cáma
ra al Presidente de la República conforme a lo dispuesto en el N9 2 del 
artículo 39 de la Constitución Política, deberán ser contestados por es
crito por el Presidente de la República o verbalmente por el Ministro que 
corresponda, dentro del plazo máximo de treinta días. 

Igual obligación pesará sobre los Jefes de las instituciones fiscales, 
semifiscales y demás servicios de la administración autónoma, respecto 
de los acuerdos u observaciones que la Cámara les transmita. 

Artículo 10.-Los vicepresidentes ejecutivos, directores generales o' 
j efes de servicios de las instituciones fiscales, semifiscales y demás or
ganismos de admin:istración autónoma, serán designados por el Presi
dente de la República con acuerdo del Senado. Se exceptúan de esta regla 
la Universidad de Chile y la Universidad Técnica del Estado. 

Artículo 11.-Los miembros de los consejos de las instituciones fis
cales, semifiscales o de administración autónoma, que según las leyes 
respectivas de cada institución deban representar a los organismos o 
sectores especialmente interesados en su funcionamiento, serán desig
nados directamente por esos organismos o por las Corporaciones repre
sentativas de dichos sectores interesados y durarán dos años en el desem
peño de sus cargos. 

Un reglamento determinará la forma cómo debe hacerse esta de
signación. 

Artículo 19 transitorio.- La norma del artículo 10 no afectará a 
los jefes de servicioE, que se encuentren en funciones al tiempo en que em
piece a regir la presente ley. 

La regla del artículo 11 empezará a regir noventa días después de 
la fecha en que se publique en el Diario Oficial el Reglamento que deberá 
dictarse para darle aplicación. 

Articulo 29 transitorio.-Para los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 11, el Presidente de la República designará, dentro de los treinta 
días siguientes a la vigencia de esta ley, una Comisión integrada por un 
abogado de la Contraloría General de la República, propuesto por el Con
trl:l:lor; un profesor de Derecho Administrativo de una Universidad re
conocida por el Estado; una persona propuesta por la Confederación de 
la Producción y del Comercio, una persona propuesta conjuntamente por 
las Federaciones de Empleados; una persona propuesta conjuntamente 
por las F'ederacione;3 de Obreros y dos personas de libre designación por 
el Presidente de la República, para que elaboren dicho Reglamento, pa-
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ra lo cual dispondrá del plazo de sesenta días. En todo caso, el Regla
mento deberá dictarse dentro del plazo de ciento veinte días, a contar 
de la fecha de la vigencia de esta ley. 

(Fdos.) : Julián Echavarri Elorza.- Eduardo Freí Montalva.-To
más Pablo Erlorza.-Ra,domiro Tomic Romero. 

3 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN, SOBRE PEN
SION DE GRACIA A DOÑA TERESA RIOS VALDlVIA 

VIUDA DE BENNETT 

Honorable Senado: 
El señor Eduardo Bennett Leay prestó serVICIOS en la Beneficencia 

Pública, hoy Servicio Nacional de Salud desde el 19 de enero de 1937 
hasta el 31 de diciembre de 1939 como Abogado Ayudante de la Asesoría 
Jurídica de la Dirección General. 

Entre el 19 de enero de 1940 y el 13 de febrero de 1945, como Jefe 
de la Sección Bienestar de la Dirección General y desde el 14 de febrero 
de 1940 hasta el 15 de febrero de 1945, prestó servicios como Gerente 
de la Empresa de Pompas Fúnebres de Valparaíso. 

Además, entre el 19 de enero de 1951 y el 30 de mayo de 1958, fue 
Gerente de la Empresa de Pompas Fúnebres de la Beneficencia Pública. 

A la fecha de su fallecimiento, deja a su familia en precaria situación 
económica. 

En mérito a los dilatados servicios del señor Benett y al hecho de 
que no deja bienes que le permitan a su familia hacer frente a las 
necesidades más premiosas es que me permito formular la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, a doña Teresa Ríos Val
divia, viuda de don Eduardo Bennett Leay, una pensión de noventa 
escudos (E9 90) mensuales, sin perjuicio de la pensión de montepío de 
que disfrute. 

El mayor gasto que signifique la aplicación de la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Humberto Aguirre Doolan. 

4 

MOCION DE LOS SEÑORES CHE LEN y AMPUERO 
SOBRE PENSION DE GRACIA A DOÑA ZORKA ZLATAR 

V. DE FRANULIC 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese a doña Zorka Zlatar v. de Franulic una 
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penslOn de gracia equivalente a tres sueldos vitales del departamento 
de Santiago. 

Impútese el mayor gasto al ítem Pensiones del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdos.): Alejand1'o Chelén R,-Raúl Ampuero D. 

5 

MOCION DEL SEÑOR TOMIC QUE EXIME A LOS ALI
MENTOS CONCENTRADOS PARA AVES DE LAS DIS

POSICIONES DE LA LEY DE IMPUESTO A LAS 
COMPRA VENTAS 

Santiago, 7 de junio de 1961. 
Considerando: 
l.-Que e: huevo es un artículo de primera necesidad, y que cons

tituye una base de alimentación protéica para la población del país; 
2.-Que el costo de producción de este artículo alimenticio está 

fundamentalmente regido por el precio de los alimentos concentrados 
que deben suministrársele a las aves productoras; 

3.-Que la alimentación de las aves a base de dichos alimentos con
centrados, cuyo noventa y cinco por ciento de materias primas que 
intervienen en su elaboración está conformado por productos tales como: 
maíz, cebada, afrecho de maraviJa, afrechillo, harina de huesos, harina 
de alfalfa, sales minerales, vitaminas y antibióticos; 

4.-Que todas y cada una de las materias primas anotadas están 
gravadas por un 5% de impuesto a la compraventa, en la transferencia 
del productor al fabricante de alimentos concentrados; 

5.-Que prácticamente todas estas materias primas, especialmente 
los cereales y los subproductos de la molinería, presentan un marcado 
ritmo ascendente en Sl~S precios que, se va reflejando en los costos y 
precios de los a1imentos concentrados; 

6.-Que este inevitable aumento en los precios de los concentrados 
destinados a las aves incidirá consiguientemente en los costos de la pro
ducción de huevos; 

7.-Que es un deber del Estado el de evitar el encarecimiento de 
los artículos de primera necesidad, lo que puede ser paliado en este caso 
específico, eliminando el impuesto a la compraventa que grava la trans
fere·ncia de los alimentos concentrados, del fabricante al consumidor; 

8.-Que con fecha 13 de junio de 1953, mediante el D. F. L. N9 132, 
se eliminó el impuesto a la prOducción que gravaba en aquel entonces 
a la fabricación de alimentos concentrados para animales; 

9.-Que la eliminación de este impuesto coincide con las recomen
daciones del Banco Interamericano y de la F AO en el sentido de que 
estos impuestos no deben gravar a este tipo de industria. 

Propongo el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Exímese del impuesto establecido en el artículo 
19 de la ley 12.120, de fecha 30 de octubre de 1956, a los alimentos con
centrados para aves. 

(Fdo.) : RaJdomiro Tomic. 
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6 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N° 13.551, 

SOBRE AUTORlZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

ANTOFAGAST.4 PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el 

proyecto de ley iniciado en mociones de los Honorables Senadores señores 
Ampuero, Allende, Contreras (don Víctor), Alessandri (don Fernando), 
Gómez y Maurás, sobre modificación de la ley N9 13.551 que autorizó a 
la Municipalidad de Antofagasta para contratar empréstitos. 

La Corporación edilicia en referencia está empeñada en la termi
nación de las obras del Estadio Regional de Antofagasta, para dar satis
faccién a la sentida aspiración de los habitantes de esa ciudad y de toda 
la provincia, con el objeto de obtener una subsede del Campeonato Mun
dial de Fútbol de 1962. Al efecto, ha invertido ya cuantiosos recursos 
de sus entradas propias, pero necesita E9 100.000 más para dar término 
a la construcción y habilitación del referido estadio. 

En estas circunstancias, se propone la modificación de la ley N9 
13.551, que autorizó a la Municipalidad para contratar empréstitos hasta 
por la suma de E9 600.000 con el objeto de destinarlos a diversas obras 
de adelanto local. La modificación consiste en aumentar a E9 700.000 
el monto máximo de los empréstitos y destinar los E9 100.000 en que se 
aumenta a la construccién del Estadio Regional. 

Vuestra Comisión, teniendo presente los evidentes beneficios de 
todo orden que representa el proyecto en informe y la circunstancia de 
que el aumento del empréstito queda debidamente financiado con los 
recursos que otorgó la ley 13.551, acordó recomendaros la aprobación 
de las mociones en informe. 

En consecuencia, tenemos el honor de proponeros el siguiente 

Pro~ecto de Ley: 

"Artículo único.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la 
ley N9 13.551, que autorizó a la Municipalidad de Antofagasta para 
contratar uno o más empréstitos hasta por la cantidad de $ 600.000.000 
(EQ 600.000) : 

1) Reemplázase en el inciso primero del artículo 19 la cantidad 
"seiscientos millones de pesos" por "setecientos mil escudos". 

2) Agrégase el siguiente párrafo en el artículo 29, a continuacién del 
que lleva la letra d) : 

"e) Construcción del Estadio Regional: E9 100.000". 
3) Agrégase el siguiente inciso final al artícu~o 29: 
"La Municipalidad de Antofagasta podrá poner a disposición del 

Ministerio de Obras Públicas la suma indicada en la letra e) de este 
artículo, a fin de que sea destinada al objeto expresado". 

Sala de la Comisión, a 7 de junio de 1961. 
(Fdo.) : H. Zepeda.-L. F. Letelier.-J. GÓmez.-Federico Walker 

Letelier, Secretario. 
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